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 ACTA N° 162 

 
Sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Grecia, en su 
salón de sesiones en el palacio municipal, a las dieciocho horas y quince 
minutos del cinco de mayo  de dos mil veintidós, con la asistencia de las 
siguientes personas. 
 

PRESENTES 
Andrés Stanley Ugalde 
Ricardo Arias Gutiérrez 
Karla Chávez González 
Guido E.  González Quesada 
Mabel Navarro Venegas 
Víctor Rodríguez Zamora 
Cristian Alfaro Alpízar 

 
Presidente Mpal 
Vice Presidente 

 
Regidor Independiente 
Regidor Propietario PNR 
Regidora Propietaria PUSC 
Regidor Propietario PLN 
Regidora Propietaria PLN 
Regidor Propietario PNG 
Regidor Propietario PNM 

Rodolfo Alvarado Sánchez 
Mary Elem Sánchez Rojas 
Rafael Pérez Vargas 
María Libel Salazar Jiménez 
Óscar Torres Bolaños  
Rafael A. Arrieta Rodríguez 

 Regidor Independiente 
Regidora Suplente PNR 
Regidor Suplente PUSC 
Regidora Suplente PLN 
Regidor Suplente PNG 
Regidor Suplente PNM 

 
Roy Rodríguez Corrales 
Denis Bustamante Quesada 
Sigifredo Gómez Paniagua 
José Alonso Brenes Brenes 
Odiney Segura Soto 
Flor María Ávila Porras 

 
Dist. Central 
Dist. San José 
Dist. San Roque 
Dist. Tacares 
Dist. Bolívar 
Dist. Puente Piedra 

 
Síndico Propietario PUSC 
Síndico Propietario PUSC 
Síndico Propietario PNM 
Síndico Propietario PLN 
Síndica Propietaria PLN 
Síndica Propietaria PLN 

Greivin Arturo Castro Barrientos 
Mayra Vanegas Bustos 
Ana Cecilia Zumbado Molina 
Katia Méndez Quesada 
Héctor M. Rodríguez Chaves 
José Arturo Mora Angulo 
 
ASUSENCIA JUSTIFICADA 
Lucía Arias Durán 
Julio Alberto Zamora Ramírez 
 

Dist. San Isidro 
Dist. San José 
Dist. San Roque 
Dist. Tacares 
Dist. Bolívar 
Dist.  Puente Piedra 
 
 
 
 

Síndico Suplente PNM 
Síndica Suplente PUSC 
Síndica Suplente PNM 
Síndica Suplente PLN 
Síndico Suplente PLN 
Síndico Suplente PLN 
 
 
 
 

PRESENTES TAMBIÉN: 
Francisco Murillo Quesada 
Lic. Luis Diego Hernández 
Leticia Alfaro Alfaro  
Sharon Loría Rojas 
Licda. Gioconda Ramírez R 
Arturo Rojas Mejías 
 
 

 
Alcalde Municipal  
Asesor Legal Concejo 
Secretaria del Concejo 
Secretaría del Concejo 
Comunicadora 
Asesor del Alcalde  
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ARTÍCULO I. 1 

Aprobación del Orden del día  2 

Oración 3 

ARTÍCULO II. 4 

Aprobación de las Actas N°160,  Nº161 y Sesión Solemne 01 de mayo 5 

ARTÍCULO III. 6 

Asuntos del Presidente Municipal  7 

ARTICULO IV 8 

Atención al señor Alcalde Municipal  9 

ARTÍCULO V. 10 

Lectura de Correspondencia 11 

ARTICULO VI 12 

Mociones de los Señores Regidores 13 

ARTICULO VII 14 

Control Político y de acuerdos  15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

ARTÍCULO I. 17 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 18 

ORACIÓN. 19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Inciso 1. Aprobación del Orden del Día. ---------------------------------------------------- 21 

 22 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 23 

Presenta moción de orden para incorporar el punto de Juramentaciones dentro 24 

del orden del día.  25 

 26 

Se somete a votación la moción de orden la cuál es aprobada por unanimidad.  27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Inciso 2. Oración.---------------------------------------------------------------------------------- 29 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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La Regidora Mary Elem Sánchez Rojas,  hace la oración. ----------------------------- 1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

ARTÍCULO II. 3 

JURAMENTACIÓN 4 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Se procede a la juramentación de la Arq. Marcela González Espinoza,  6 

representante de la Sociedad Civil ante la Comisión de la Variable Ambiental 7 

del Plan Regulador de Grecia. 8 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

ARTICULO III 10 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS N°160,   ACTA 161 Y SOLEMNE 11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

Inciso 1.  ACTA N° 160: ------------------------------------------------------------------------- 13 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

ACUERDO Nº01: APROBAR EL ACTA Nº160 DEL DÍA 26 DE ABRIL 2022, SIN 15 

OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------- 16 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. --------------------------------------------- 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Inciso 2.  ACTA Nº161. --------------------------------------------------------------------- 19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO Nº02: APROBAR EL ACTA Nº161 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 21 

2022,  CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA REGIDORA MARY 22 

ELEM SANCHEZ VIA CORREO ELECTRONICO. 23 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

Inciso 3.  SESION SOLEMNE DEL PRIMERO DE MAYO. 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

ACUERDO Nº03: APROBAR EL ACTA DE LA SESION SOLEMNE DEL 01 DE 28 

MAYO DE 2022,  SIN OBSERVACIONES. 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 30 
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ARTÍCULO IV. 1 

ASUNTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

Inciso 1. El Regidor Andrés Stanley Ugalde, Presidente Municipal, procede a 4 

nombrar las Comisiones Permanentes y Especiales para el periodo 2022-2024. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Inciso 2.  El señor Presidente Municipal da lectura a oficio PRES-CMG-009-1 

2022, el cual dice:  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Reciban un atento y cordial saludo de esta Presidencia, siendo respetuosos de 7 

la democracia que nos caracteriza como País, es mi intención dentro de este 8 

periodo que nos resta para concluir nuestro paso por este honroso Concejo 9 

Municipal, trazar con el apoyo de ustedes una agenda de trabajo unitaria que 10 

nos permita ser más eficientes y eficaces como Concejo Municipal. 11 

 12 

Haciendo análisis con relación a las potestades conferidas por el Código 13 

Municipal a las Presidencias de estos Órganos Políticos en los artículos 34 y 49 14 

específicamente, donde el día de hoy corresponde nombrar la integración de las 15 

Comisiones permanentes y especiales; haciendo averiguaciones internas, hay 16 

algunas Comisiones Especiales que han dejado de ser eficientes y eficaces y 17 

han mantenido una inactividad notoria que ha ocasionado que aunque no 18 

tengan movimiento se deban de estar contemplando dentro de los informes 19 

secretariales que se han requerido presentar cuando se solicitan, lo que 20 

ocasiona incluso la posibilidad si fuera el caso de constituir nuevas comisiones 21 

que sean más dinámicas y productivas, como por ejemplo, la Comisión Especial 22 

de Turismo cuya creación es URGENTE para la  intervención y el aporte que se 23 

pueda generar sobre estos temas en el Cantón de Grecia, dado que es notorio 24 

el poco avance y acción que tiene este asunto en este periodo aun cuando 25 

existe la Guía de Turismo de Occidente. 26 

 27 

Así las cosas, con todo respeto solicito a este Concejo Municipal: 28 

1. Eliminar la Comisión Especial de Parquímetros y trasladar los asuntos 29 

que pueda tener pendientes a la Comisión de Gobierno y Administración. 30 
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2. Eliminar la Comisión Especial Comisión Especial Para dar Seguimiento a 1 

la Fundación Elim y trasladar los asuntos que pueda tener pendientes a 2 

la Comisión de Gobierno y Administración. 3 

3. Eliminar la Comisión Especial para la Reactivación Económica del 4 

Cantón y tramitar los asuntos que se puedan presentar en las 5 

Comisiones Permanentes que correspondan. 6 

 7 

Por otra parte, a fin de continuar con la representación de este Concejo en 8 

instancias estratégicas para la toma de decisiones de este honorable Concejo 9 

Municipal, solicito: 10 

1. Se nombre el miembro propietario y suplente del Concejo Municipal ante la 11 

Junta Vial Cantonal periodo 2022-2024. 12 

2. Se nombre el miembro titular y suplente ante la Comisión de Atracción de 13 

Inversiones de Occidente periodo 2022-2024. 14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

ACUERDO Nº04: A). EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN EL OFICIO PRES-16 

CMG-009-2022. 17 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 18 

 19 

B). ELIMINAR LA COMISIÓN ESPECIAL DE PARQUÍMETROS Y TRASLADAR 20 

LOS ASUNTOS QUE PUEDA TENER PENDIENTES A LA COMISIÓN DE 21 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.  22 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 23 

 24 

C). ELIMINAR LA COMISIÓN ESPECIAL COMISIÓN ESPECIAL PARA DAR 25 

SEGUIMIENTO A LA FUNDACIÓN ELIM Y TRASLADAR LOS ASUNTOS QUE 26 

PUEDA TENER PENDIENTES A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 27 

ADMINISTRACIÓN. 28 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 29 

 30 
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D). ELIMINAR LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REACTIVACIÓN 1 

ECONÓMICA DEL CANTÓN Y TRAMITAR LOS ASUNTOS QUE SE PUEDAN 2 

PRESENTAR EN LAS COMISIONES PERMANENTES QUE 3 

CORRESPONDAN. 4 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 5 

 6 

E). NOMBRAR EL MIEMBRO PROPIETARIO Y SUPLENTE DEL CONCEJO 7 

MUNICIPAL ANTE LA JUNTA VIAL CANTONAL PERIODO 2022-2024. 8 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 9 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Regidor Andrés Stanley Ugalde 11 

Al respecto, solicita se  postulen nombres  para el nombramiento del propietario 12 

y Suplente  ante la Junta Vial Cantonal. 13 

 14 

Regidor Guido González Quesada: 15 

Propone  a la compañera Karla Chaves González. 16 

 17 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 18 

Propone al compañero  Víctor Rodríguez Zamora el cual ha venido 19 

desempeñando ese puesto en esa comisión y tiene dos años de experiencia. 20 

 21 

Se procede a la votación quedando de la siguiente manera: 22 

 23 

Regidora Karla Chaves González: (4) cuatro votos,  Regidores Andrés Stanley 24 

Ugalde, Guido González Quesada,  Mabel Navarro Venegas y Karla Chaves 25 

González. 26 

 27 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: (3) tres votos, Regidores Christian Alfaro 28 

Alpízar, Ricardo Arias Gutiérrez y Víctor Rodríguez Zamora. 29 

 30 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

20 

 

 

En Consecuencia: 1 

 2 

F). NOMBRAR A LA REGIDORA KARLA CHAVES GONZALEZ, 3 

REPRESENTANTE  PROPIETARIA EN LA JUNTA VIAL CANTONAL. 4 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 5 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Se postulan nombres para el Suplente ante la Junta Vial Cantonal. 7 

 8 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 9 

Propone a Rodolfo Alvarado Sánchez. 10 

 11 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 12 

Propone a Víctor Rodríguez Zamora. 13 

 14 

Votación:   15 

Regidor Rodolfo Alvarado Sánchez: (4)  cuatro votos,  Regidores Andrés 16 

Stanley Ugalde, Guido González Quesada,  Mabel Navarro Venegas y Karla 17 

Chaves González. 18 

 19 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: (3) tres votos, Regidores Christian Alfaro 20 

Alpízar, Ricardo Arias Gutiérrez y Víctor Rodríguez Zamora. 21 

 22 

G). NOMBRAR AL REGIDOR RODOLFO ALVARADO SÁNCHEZ, COMO 23 

SUPLENTE ANTE LA JUNTA VIAL CANTONAL. 24 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

Solicita se postulen nombres para el miembro titular y suplente ante la Comisión 27 

de Atracción de Inversiones de Occidente periodo 2022-2024. 28 

 29 

 30 
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Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 1 

Propone al Regidor Christian Alfaro Alpízar. 2 

 3 

Regidora Karla Chaves González:  4 

Propone a Guido Esteban González Quesada: 5 

 6 

Se somete a votación quedando de la siguiente manera: 7 

 8 

Christian Alfaro Alpízar (3) tres votos. 9 

 10 

Guido Esteban González Quesada (4) cuatro votos. 11 

 12 

H). NOMBRAR AL REGIDOR GUIDO ESTEBAN GONZÁLEZ QUESADA, 13 

COMO MIEMBRO PROPIETARIO ANTE LA COMISIÓN DE ATRACCIÓN DE 14 

INVERSIONES DE OCCIDENTE PERIODO 2022-2024. 15 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA.  16 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 18 

Propone  a la compañera Karla Chaves González para la suplencia de la 19 

Comisión de Atracción de Inversiones de Occidente periodo 2022-2024. 20 

 21 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 22 

Propone a Christian Alfaro Alpízar. 23 

 24 

Votación: 25 

Karla Chaves González: (4) votos 26 

Christian Alfaro Alpízar: (3) votos 27 

 28 
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I). NOMBRAR A LA REGIDORA KARLA CHAVES GONZALEZ, COMO 1 

SUPLENTE ANTE LA COMISION DE ATRACCION DE INVERSIONES DE 2 

OCCIDENTE PARA EL PERIODO 2022-2024. 3 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 4 

 5 

VOTOS A FAVOR: ANDRÉS STANLEY UGALDE, MABEL NAVARRO 6 

VENEGAS, GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA Y KARLA CHAVES 7 

GONZALEZ. 8 

 9 

VOTOS EN CONTRA: CHRISTIAN ALFARO ALPÌZAR,  RICARDO ARIAS 10 

GUTIERREZ Y VICTOR RODRIGUEZ ZAMORA. 11 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ARTÍCULO V. 13 

ATENCIÓN AL  SEÑOR ALCALDE  MUNICIPAL 14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Inciso 1. El señor Alcalde presenta el oficio ALC-0463-2022, el cual dice: 16 

 17 

En atención al acuerdo del Concejo Municipal Nº SEC-3598-2022 se hace 18 

formal traslado de denuncia por acoso laboral para lo que corresponde de 19 

acuerdo al marco normativo, contra la Auditora Municipal la señora Adilsa Sala 20 

Suárez Alfaro, quien fue reinstalada en su puesto como una medida cautelar 21 

provisional por el Tribunal de Casación de la Segunda. 22 

 23 

Se adjunta a la denuncia los documentos de respaldo. 24 

 25 

No omite esta Alcaldía, recordar a los señores regidores y señoras regidoras, 26 

los alcances de lo establecido en el artículo N° 6 de la Ley General de Control 27 

Interno y el artículo N° 8 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 28 

Ilícito en la Función Pública que dicen: 29 

 30 
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 “Artículo 6º-Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan 1 

la apertura de procedimientos administrativos.  2 

 3 

La Contraloría General de la República, la administración y las auditorías 4 

internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los 5 

ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas. 6 

 7 

La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones 8 

que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría 9 

General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un 10 

procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación 11 

del informe respectivo.  12 

 13 

Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final 14 

del procedimiento administrativo, la información contenida en el 15 

expediente será calificada como información confidencial, excepto para 16 

las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los 17 

documentos y las pruebas que obren en el expediente administrativo.” 18 

 19 

“Artículo 8º-Protección de los derechos del denunciante de buena fe y 20 

confidencialidad de la información que origine la apertura del 21 

procedimiento administrativo.  22 

La Contraloría General de la República, la Administración y las auditorías 23 

internas de las instituciones y empresas públicas, guardarán 24 

confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de 25 

buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción. 26 

 27 

La información, la documentación y otras evidencias de las 28 

investigaciones que efectúen las auditorías internas, la Administración y 29 

la Contraloría General de la República, cuyos resultados puedan originar 30 
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la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales 1 

durante la formulación del informe respectivo.  2 

 3 

Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final 4 

del procedimiento administrativo, la información contenida en el 5 

expediente será calificada como información confidencial, excepto para 6 

las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los 7 

documentos y las pruebas que consten en el expediente administrativo. 8 

 9 

No obstante, las autoridades judiciales podrán solicitar la información 10 

pertinente, ante la posible existencia de un delito contra el honor de la 11 

persona denunciada. 12 

 13 

Las personas que, de buena fe, denuncien los actos de corrupción 14 

descritos en el Código Penal, Ley N° 4573, y en esta Ley, serán 15 

protegidas por las autoridades policiales administrativas, conforme a los 16 

mecanismos legales previstos para tal efecto, a petición de parte.” 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 19 

Propone una Moción de orden para conformar una Comisión Especial para 20 

atender la denuncia tramitada en el oficio ALC-0463-2022.  21 

 22 

ACUERDO Nº05: A) INCORPORAR LA MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA 23 

POR EL REGIDOR ANDRÉS STANLEY. 24 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 27 

Indica que él si va a votar por la recomendación de abrir la comisión 28 

investigadora, pero se inhibe de participar en la misma, ya que él está iniciando 29 

un proceso contra la misma auditora y aunque aún no lo tiene planteado 30 
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prefiere inhibirse desde ya para no viciar el proceso, además señala que le 1 

preocupa el tema del control interno ya que al menos él ve prudente que estas 2 

cosas se resuelvan pronto más que todo por el debilitamiento del control 3 

interno. 4 

 5 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 6 

Señala que esto se les sale a ellos de las manos y considera que no van a 7 

poder tomar una decisión para poder resolver el asunto, por ende menciona que 8 

lo mejor sería enviarlo al Ministerio de Trabajo, acota que le preocupa mucho 9 

porque la Auditoría es de suma importancia para el Control Interno de la 10 

Municipalidad y no pueden seguir así. 11 

 12 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 13 

Recalca que la idea es nombrar la comisión y que la misma defina qué pasos 14 

seguir. 15 

 16 

B) CREAR UNA COMISIÓN INVESTIGADORA CON LOS 6 REGIDORES 17 

PROPIETARIOS, INHIBIENDO A CHRISTIAN ALFARO POR LA SOLICITUD 18 

PLANTEADA POR EL MISMO. 19 

ACUERDO FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO POR MAYORÍA 20 

CALIFICADA 21 

 22 

EL REGIDOR RICARDO ARIAS VOTA EN CONTRA. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Regidor Ricardo Arias Gutiérrez: 25 

Justifica su voto indicando que él tiene conocimiento de que él es uno de los 26 

demandados, por ende el considera que se debió de haber contratado un 27 

profesional externo para que hiciera la investigación y de paso señala que le 28 

gustaría inhibirse de la comisión. 29 

 30 
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Regidor Andrés Stanley Ugalde: 1 

Señala que lo que se va a realizar es una investigación preliminar no un 2 

procedimiento, además le consulta al regidor Ricardo Arias ¿si él ya fue 3 

notificado de la denuncia? 4 

 5 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 6 

Comenta que a todos les presentaron una denuncia y que debe de estar en un 7 

análisis de admisibilidad y por eso es que no se han notificado pero que ellos ya 8 

tienen conocimiento de la misma y por eso es que su compañero Ricardo ha 9 

decidido abstenerse de formar parte de la comisión. 10 

 11 

Lic. Luis Diego Hernández, Asesor Legal del Concejo: 12 

Indica que de lo que se habla es de una presunta denuncia contra 100 personas 13 

pero a nivel del Ministerio Público según lo que se informa informalmente solo 14 

hay dos encartados en la investigación, las demás personas están solo 15 

nombradas y el Ministerio Público ni siquiera los considero en la posibilidad de 16 

investigar, añade que hasta que exista un traslado de cargos,  una investigación 17 

por parte del Ministerio Público o algo que tenga un valor de ley en cuanto al 18 

proceso no se puede determinar si alguien esta denunciado o no. 19 

 20 

Añade que en el caso de la auditora esta la particularidad de que el jerarca es el 21 

Concejo Municipal y solo este mismo es quien puede ordenar una investigación, 22 

un proceso administrativo e incluso tomar las decisiones del caso al final pero 23 

no pueden delegar esa responsabilidad, únicamente pueden hacerlo a la 24 

secretaria municipal; acota que una investigación preliminar no está tipificada 25 

en el ordenamiento jurídico, las mismas son para ver si la denuncia planteada 26 

tiene mérito y si tiene las pruebas necesarias para determinar si el denunciante 27 

tiene la razón y ya con base a eso se puede se puede ordenar la apertura de un 28 

procedimiento administrativo o archivar el mismo, además de que lo que se 29 

resuelva ahí no va a ser vinculante. 30 
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Indica también que en esta comisión lo que se hace es conocer el fondo de la 1 

denuncia, realizar una teoría del caso, establecer la hipótesis que requiera para 2 

llegar a las pruebas correspondientes para hacer las recomendaciones 3 

adecuadas bajo un tema de objetividad y trasparencia. 4 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Sra. Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria Municipal 6 

Realiza la juramentación a los señores regidores Karla Chávez González, 7 

Andrés Stanley Ugalde, Mabel Navarro Venegas, Guido E. González Quesada y 8 

Víctor Rodríguez Zamora como miembros de la Comisión Especial de 9 

Investigación Preliminar para el tema de la denuncia presentada ante el oficio 10 

ALC-0463-2022. 11 

 12 

C) TRASLADAR EL DOCUMENTO ALC-0463-2022 A LA COMISIÓN 13 

ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR CON CARÁCTER DE 14 

CONFIDENCIALIDAD PARA QUE EMITA UNA RECOMENDACIÓN AL 15 

CONCEJO MUNICIPAL. 16 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Inciso 2. El señor Alcalde presenta el oficio ADM- FIN-038-2022, suscrito por la 19 

Máster Alina Álvarez Arroyo, Jefe Administrativa Financiera a.i., el cual dice: 20 

 21 

ASUNTO: SOLICITUD ACUERDO DE PAGO SEGÚN ARTICULO 5, 22 

REGLAMENTO DE EGRESOS. 23 

A FAVOR DE: SOTELA, MUSSIO & MADRIGAL ARQUITECTOS S.A., 24 

CEDULA, JURÍDICA 3-101-399393 25 

FACTURA A CANCELAR: N°00100001010000000131 26 

MONTO TOTAL: ¢12.040.000.00 (Doce millones cuarenta mu colones con 00/1 27 

00) 28 

 29 
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JUSTIFICACIÓN: Se solicita el acuerdo de pago por un monto de 1 

12.040.000.00 (Doce millones cuarenta mu colones con 00/100), a nombre la 2 

empresa Sotela, Mussio & Madrigal Arquitectos S.A., cédula jurídica 3-101-3 

399393, correspondiente a  cancelación de la factura N° 0010000-4 

1010000000131, asociada al avance del 100% delas obras registradas en la 5 

Modificación Unilateral 1, del "Proyecto de Diseño, Construcción, e Instalación 6 

de Piso Deportivo de Madera con sus Accesorios y obras de impermeabilización 7 

del Gimnasio del Polideportivo Griego", Licitación 2021-LA000009-00007-8 

00001. 9 

 10 

Esta solicitud se ampara en oficio IDC-1NG2-088-2022, emitido por el Ingeniero 11 

Julio Cesar Arias Segura, quien es el profesional a cargo de este proyecto. 12 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

Lic. Alejandro Salas Solano, Administración de Bienes y Servicios: 14 

Da las buenas noches e indica que cuando se trata de un contrato en el tema 15 

de obra pública esta normado también desde las recepciones que se hacen el 16 

159 del Reglamento de la Contratación Administrativa, ella el insumo que se 17 

toma como base inicial es el cronograma de actividades que se tiene de obra, 18 

siendo esta la herramienta que se tiene para los administradores del contrato 19 

donde pueden ir midiendo el pulso a cualquier obra constructiva que se vaya a 20 

desarrollar y si dentro de la misma existen avances que se puedan dar con este 21 

instrumento se pueden ir controlando, acota que se pueden dar también 22 

diferentes escenarios por ejemplo que surja una situación impredecible como un 23 

caso fortuito o de fuerza mayor que el legislador previo dentro de sus artículos 24 

para prorrogar el plazo, suspender el plazo, suspender un contrato y demás 25 

opciones que les pueda permitir activar ene se momento las acciones 26 

respectivas de las cuales lleva el control el administrador del contrato y desde 27 

ahí es que se viene haciendo diferentes desarrollos a lo interno para poder 28 

tramitarse en tiempo y forma. 29 

 30 
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En cuanto al tema de cláusulas penales  señala que se habla de un tema del 1 

plazo de entrega por ende se tendría el insumo del cronograma de actividades 2 

versus el plazo de entrega que se tiene que dar en ejecución, lo cual influye en 3 

que cada una de las actividades que se vaya dando el administrador tenga esa 4 

base para ir definiendo que el control se vaya haciendo de manera adecuada, 5 

añade que puede existir por parte de la empresa que se pueda tener un retraso 6 

pero se puede dar que en siguiente mes pueda llevarse al día, recalca que en 7 

obra se trae esa figura de la cual le permite ir midiendo como contratista ese 8 

tipo de pulsos en el plazo. 9 

 10 

En cuanto al tema del Polideportivo menciona que si bien conocen que han 11 

existido algunas razones y que desde diciembre se informó o se aprobó una 12 

modificación unilateral, precisamente el trámite que se da en este caso es 13 

porque el ingeniero Julio Arias le está dando el visto bueno para que se pueda 14 

pagar sobre la razón de esa modificación que se dio y se presentó ante el 15 

Concejo en el mes de diciembre que era relacionado con el tema de la loza, 16 

pero el proyecto como tal aún la Municipalidad de Grecia y ellos como 17 

Proveeduría no han recibido ninguna recepción provisional del proyecto, pese a 18 

que si saben que la empresa ya le informo y dio entrega del proyecto al 19 

administrador del contrato y ahora lo que procede por parte de él es valorar 20 

cada una de la incidencias que han pasado durante el tiempo de ejecución y si 21 

hay algún posible incumplimiento, el cual se puede dar por la cláusula penal en 22 

el tema del tiempo de entrega o también por el tema de una multa sobre hechos 23 

reales que han estado de fácil constatación, lo cual señala que es muy 24 

importante porque cada administrador de contrato lleva ese hilo en el cual debe 25 

de hacer velar el cumplimiento del objeto contractual. 26 

 27 

Reitera que este trámite se da porque se dio el avance y ya es procedente, 28 

acota que aún faltan pagos por venir  al igual que falta hacer la recepción por 29 

parte del Ing. Julio para que todo el grado del cumplimiento del objeto haya sido 30 
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como tal, añade que lo que prevé el legislador es que cuando el Ingeniero vaya 1 

a hacer la recepción provisional a partir de ese momento no se pueden 2 

gestionar ni adicionar temas de multas o clausulas penales y menos en la 3 

recepción definitiva pero en la etapa en la que se encuentra el Ingeniero si tiene 4 

ese control para medir y respaldar las acciones respectivas pero este trámite de 5 

pago no genera un condicionamiento para poderlo dar conforme al informe 6 

presentado por el ingeniero. 7 

 8 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 9 

Le consulta al Lic. Salas ¿Qué alcance tiene él y si él sabe si se hicieron las 10 

pruebas requeridas según el cartel? Ya que algunas cosas como la certificación 11 

de la humedad relativa no la encontró en SICOP y a él le preocupa eso, 12 

además indica que él sabe que el Ingeniero Arias estuvo incapacitado unos días 13 

por ende le gustaría saber ¿Quién puede decir si en esos días se hicieron las 14 

cosas bien? 15 

 16 

Lic. Alejandro Salas Solano, Administración de Bienes y Servicios: 17 

Sobre el tema de los informes indica desde un inicio él siempre le ha señala al 18 

Ingeniero que toda la documentación este incorporada en lo del tema del 19 

expediente, añade que el informe si está definido en el SICOP pero considera 20 

que lo que se puede hacer es que a través del Ingeniero se remita esa demás 21 

información, además señala que cuando el Ingeniero se incapacitó se nombró a 22 

otro Ingeniero para que le diera seguimiento a la obra. 23 

 24 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 25 

Comenta que él no va aprobar este tema porque ellos lo que pidieron era un 26 

informe por escrito donde se indicaran si se habían atendido o no las 27 

recomendaciones y las advertencias de la Auditoria y ellos no han recibido el 28 

mismo. Acota que a él lo tiene muy preocupado que ellos se expongan con un 29 

tema en el cual no les dan el respaldo por escrito, añade que el documento 30 
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remitido por la Alcaldía viene totalmente desordenado, donde se nota que faltan 1 

páginas y firmas, lo que quiere decir que el expediente de los adjuntos viene 2 

totalmente incompleto para la claridad del Concejo por ende él esperaba que la 3 

Administración les hiciera un documento donde les justificara técnica y 4 

legalmente lo procedente a la luz de las advertencias de la Auditoria Municipal. 5 

 6 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 7 

Considera que con el criterio técnico que hay de la Auditoria y la Administración 8 

este tema debería de ir a consulta a la Contraloría para saber si se hace el pago 9 

o no. 10 

 11 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 12 

Señala que de ser el caso debería de ir a comisión. 13 

  14 

Regidora Mabel Navarro Venegas: 15 

Señala que ella entiende que estos 12 millones es solamente el pago de una de 16 

las reparaciones que se le hicieron al Polideportivo con el tema del piso, añade 17 

que ella no tendría problema de aprobar el pago de este documento pero a ella 18 

le queda la duda sobre ¿si hubo algún tipo de negociación desde la 19 

Administración con la empresa? ¿Si hubo dicha negociación y si la misma cabe 20 

o no para el tema de las multas? Ya que todavía queda mucho dinero por pagar 21 

pero considera que no se debería de cancelar el total de la obra hasta ellos no 22 

saber si todas las cláusulas de incumplimiento y demás están completamente 23 

claras. 24 

 25 

Regidor Guido E. González Quesada: 26 

Comenta que le preocupa que ellos estén ahí hablando de temas de 27 

incumplimiento cuando formalmente no los han notificado nadie sobre un tema 28 

de incumplimiento por ende considera que ellos no pueden retener pagos 29 

porque no tienen nada formal que les diga que se está incumpliendo con el 30 
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contrato y le preocupa mucho porque aunque todos saben que hubo 1 

incumplimiento ellos no tienen un documento donde se les haya informado de 2 

manera formal por ende si le niegan el pago a la empresa el incumplimiento 3 

sería por parte de ellos, además consulta ¿Cuál es el porcentaje de la garantía 4 

que se solicitó? Y si en caso de que hubo incumplimiento esa garantía sería la 5 

que cumpliría con el pago o en caso de que fuera más ¿Cómo se resolvería ese 6 

asunto? Ya que él sabe que para eso está la garantía y ellos no pueden dejar 7 

de hacer los pagos porque deben de cumplir con lo que dice la ley. 8 

 9 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 10 

Coincide en la preocupación de la regidora Mabel ya que a ella le parece que si 11 

la empresa ya realizó el trabajo ellos deben de ser muy responsables en el 12 

tema del pago porque la idea no es que se les endose que los que están 13 

incumpliendo son ellos, recalca que ella si esperaba que les hubieran explicado 14 

bien el contrato, las clausulas penales y todo lo que tuviera que ver con el 15 

mismo para ellos poder valorar bien el tema. 16 

 17 

Acota que de todo lo que dijo el Lic. Salas ella entendió que todo el tema de la 18 

multas y clausulas penales se deben de decidir antes de hacer cualquier acto 19 

de recepción provisional o demás y procesarlo oportunamente para ellos poder 20 

ejecutarlas por ende en este caso a ella le parece que si el informe técnico les 21 

dice que tienen que deben de hacerlo porque al menos ellos no quieren 22 

prestarse más bien  para que les digan que los que incumplieron fueron ellos, 23 

pero si quiere dejar claro de que ellos como fracción van a estar muy vigilantes 24 

del tema y quieren que les expliquen cuales son las clausulas penales, si hay 25 

situaciones para que opere o no una multa y también  cual va a ser el proceder 26 

de la administración porque no pueden pagar y recibir todo sin ver si debían 27 

cobrar la cláusula penal. Añade que deben de recordar que todos los 28 

expedientes ya sean físicos o digitales deben de estar debidamente foliados y 29 

que en la próxima vez se presenté así. 30 
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Lic. Alejandro Salas Solano, Administración de Bienes y Servicios: 1 

Les solicita una disculpa y les indica que lamentablemente el no entendió el 2 

acuerdo SEC-3596-2022 en esos términos que ellos le plantean ya que de la 3 

manera en la que se acuerda en el mismo es que él se presentará para generar 4 

una aclaración sobre el tema del contrato del departamento de proveeduría y lo 5 

que pueda aportar el Lic. Hernández para que se refieran a este tema en el 6 

fondo por ende él explicó todo de acuerdo a esos términos, en cuanto al tema 7 

de la multa y de la cláusula penal señala que están claramente en el cartel y 8 

señalan los motivos, añade que el tema de la cláusula está clara que es por 9 

medio de la tardía injustificada y que los días de atraso son los que se 10 

contabilizan y se aplica el porcentaje, en cuanto al tema de la multa es algo muy 11 

importante porque son hechos que están directamente referenciados dentro del 12 

cartel y ellos tienen una plantilla que se trabaja sobre la repercusión, sobre el 13 

riesgo y sobre el plazo en forma proporcional para establecer un porcentaje 14 

dependiendo de cada uno de los hechos que se vayan a presentar por ende 15 

cada eventos de esos si se llegan a dar en el momento en el momento son 16 

motivos de análisis por el administrador del contrato para generar una acción 17 

conforme lo dice la Ley General de la Administración Pública, por ende bajo esa 18 

línea es que esta claro y referenciado dentro del cartel. 19 

 20 

Acota que sobre la garantía de cumplimiento, él es del pensar que se solicite el 21 

10% siendo este el máximo que por ley puede hacer precisamente para 22 

salvaguardar esto, añade que es importante aclarar que cuando no se 23 

establecen condiciones de multa y se da un escenario posible de 24 

incumplimiento ellos no pueden ejecutar un tema de una multa cuando no 25 

estaba señalado en el cartel pero para eso está la respaldándose la garantía de 26 

cumplimiento, añade que en este caso ellos tienen no solamente el tema de las 27 

multas sino que también están resguardándose por el tema de la garantía del 28 

cumplimiento. 29 

 30 
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Ing. Julio Arias Segura, Administrador del proyecto del Polideportivo: 1 

Da las buenas noches e indica que lo que se está gestionando es el pago de la 2 

modificación, hay otro pago pendiente que ya se gestionó y queda un pago 3 

final, añade que estos pagos son por avances no es el pago definitivo. Acota 4 

que con el tema de las advertencias de la Auditoria todas tuvieron respuesta por 5 

ende le indica al regidor Víctor Rodríguez que en SICOP se encuentra el 6 

levantamiento de la suspensión donde se encuentran la minutas que se 7 

generaron entre la empresa, el director de obra y las mediciones de humedad 8 

que se hicieron en el sitio. 9 

 10 

Reitera que este pago es de avances y que incluso pagando las dos facturas 11 

que ya se tiene queda más de un 40% por pagar e la obra, acota que en el 12 

cartel se definía una cláusula penal de un 25% que sería lo que aplicaría pero 13 

en el caso de las multas no hay ningún incumplimiento actual que se esté 14 

aplicando y en cuanto al tema de la recepción no se ha terminado de definir ya 15 

que la Administración tiene un proceso de apelación sobre una gestión de él 16 

que se debe de definir antes de dar el proceso final de recepción. 17 

 18 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 19 

Señala que no sabe porque están discutiendo temas que son meramente 20 

administrativos porque ellos siempre han ido a votar sí o no bajo un criterio 21 

técnico, añade que si en ese caso falla la administración ya es diferente pero 22 

que ninguno de ellos es ingeniero o experto en el tema del SICOP pero ellos 23 

siempre toman los acuerdos basándose en un acuerdo que viene determinado 24 

por un firma y por un visto bueno de los funcionaros por ende considera que si 25 

discuten esos temas no se podría confiar tampoco en lo que digan los 26 

funcionarios ahí presentes, añade que él cómo regidor si se apega a los 27 

criterios de los funcionarios y lo votaría porque ya le consta que hay un informe 28 

por parte de los funcionarios y si hay otros temas los debe de analizar la 29 

Administración y luego informarles a ellos porque se aplicaron o no las cosas 30 
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pero si considera que deben de diferenciar los temas que es administrativo y los 1 

temas que son del Concejo Municipal. 2 

 3 

Ing. Julio Arias Segura, Administrador del proyecto del Polideportivo: 4 

Añade que la gestión es sobre un avance no es sobre la recepción por ende es 5 

que trae toda la documentación que están pidiendo ya que son parte de la 6 

recepción final. 7 

 8 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 9 

Considera que quien entendiera el criterio técnico que está en el orden del 10 

expediente debe de ser muy audaz ya que no hay un orden y señala que eso no 11 

lo puede pasar por alto. 12 

 13 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 14 

Indica que ella no sabe si lo que paso fue que a la hora de escanearse se hizo 15 

un traspapeleo de los documentos, por ende recalca la recomendación de la 16 

foliatura de los expedientes o documentos lo cual considera fundamental para 17 

que no se pierda ese orden  y dado esto señala que sería bueno el tema de 18 

recursos para capacitación sobre la elaboración de informes y los 19 

requerimientos que establece la Ley General de la Administración Pública a la 20 

hora de manejar expedientes administrativos porque al menos esta ocasión 21 

parece que fue que el escáner enredo los documentos pero ellos no pueden 22 

entender el tema de esta manera, además considera que previo a que estos 23 

documentos suban al Concejo Municipal deben de darle una revisión muy 24 

exhaustiva  por parte de la Alcaldía ya que ellos son los que presentan el 25 

documento, de manera tal que cualquier error que en el proceso se haya 26 

cometido él lo pueda detectar y hace la corrección previo a que suba. 27 

 28 

 29 

 30 
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Regidora Mabel Navarro Venegas: 1 

Señala que ella intento sacar los extractos del fondo de cada una de las 2 

paginas para armar la idea en la cabeza pero a como lo dijo don Christian ahí 3 

ninguno es ingeniero pero entonces con más razón ellos necesitan que los 4 

documentos vengan en orden para ellos poder tener una mejor idea y poder 5 

tomar decisiones. 6 

 7 

Ing. Julio Arias Segura, Administrador del proyecto del Polideportivo: 8 

Aclara que él no manda un documento físico, lo envía de manera digital donde 9 

va cada documento aparte y se hace una revisión final por parte del 10 

departamento que aprueba el pago que es el Departamento Financiero siendo 11 

este último quien manda el documento final, por ende cualquier problema que 12 

se diera durante el escaneado o demás no le compete a él ya que él envía 13 

todos los documentos extras en anexos en el orden correspondiente. 14 

 15 

Alcalde Francisco Murillo Quesada: 16 

Señala que este es un error de fondo y que van a corregir ya que considera que 17 

esto no puede suceder, añade que la obra está terminada y quiere aclarar 18 

públicamente que ellos serán totalmente implacables en que se cumplan todos 19 

los temas de multas y plazos que se encuentran en apelación en la Asesoría 20 

Legal y solo deben de esperar a que se pronuncien pero quiere que no quede la 21 

menor duda de que la Administración en este caso va a seguir todos los 22 

lineamientos que deben de darse, acota que serán los técnicos quienes decidan 23 

si se ponen las multas a medida de que la empresa pueda incumplir pero todo 24 

eso está por definirse en la apelación que presentó dicha empresa. 25 

 26 

ACUERDO Nº06: A) EXIMIR DE TRÁMITE DE COMISIÓN EL OFICIO ADM-27 

FIN-038-2022. 28 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA 29 

 30 
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EL REGIDOR VÍCTOR RODRÍGUEZ VOTA EN CONTRA. 1 

 2 

B) EN ATENCION A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE AUTORIZA EL 3 

PAGO A LA EMPRESA SOTELA, MUSSIO & MADRIGAL ARQUITECTOS S.A. 4 

POR UN MONTO DE ¢12.040.000.00 (DOCE MILLONES CUARENTA MIL 5 

COLONES CON 00/100), CORRESPONDIENTE AL CORRESPONDIENTE A 6 

LA CANCELACIÓN DE IA FACTURA N° 00100001010000000131, ASOCIADA 7 

AL AVANCE DEL 100% DE LAS OBRAS REGISTRADAS EN IA 8 

MODIFICACIÓN UNILATERAL 1, DEL "PROYECTO DE DISEÑO, 9 

CONSTRUCCIÓN, E INSTALACIÓN DE PISO DEPORTIVO DE MADERA CON 10 

SUS ACCESORIOS Y OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DEL GIMNASIO 11 

DEL POLIDEPORTIVO GRIEGO", LICITACIÓN 2021-LA000009- 00007-00001. 12 

ACUERDO FIRME APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA 13 

 14 

LOS REGIDORES ANDRÉS STANLEY Y VÍCTOR RODRÍGUEZ VOTAN EN 15 

CONTRA.  16 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 18 

Justifica su voto indicando que hace dos años el Concejo Municipal rechazo un 19 

proyecto para lo del tema del agua aérea del mercado y aunque no fueran 20 

ingenieros si se veían varias deficiencias y hasta el momento nadie a resulto 21 

nada por ende él lo ve como un “vacilón” y si siguen así va a seguir pasando lo 22 

mismo. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Inciso 3. El señor Alcalde presenta el oficio ADM-FlN-040-2022, suscrito por la 25 

Máster Alina Álvarez Arroyo, Jefe Administrativa Financiera a.i., el cual dice: 26 

 27 

ASUNTO: SOLICITUD ACUERDO DE PAGO SEGÚN ARTICULO 5, 28 

REGLAMENTO DE EGRESOS 29 

 30 
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A FAVOR DE: SISTEMAS CONVERGENTES S.A., CEDULA JURÍDICA 3-101-1 

142259 2 

FACTURAS A CANCELAR:  3 

N°00100001010000001851,  4 

N°00100001010000001852, 5 

N°00100001010000001853,  6 

N°00100001010000001854  7 

N°00100001010000001855 8 

MONTO TOTAL: ¢66.200.000.00 (Sesenta y seis millones doscientos mil 9 

colones con 00/100) 10 

 11 

JUSTIFICACIÓN: Se solicita al Concejo Municipal, acuerdo de pago por un 12 

monto de 66.200.000.00 (Sesenta y seis millones doscientos mil colones con 13 

00/100), a nombre la empresa SISTEMAS CONVERGENTES S.A., 14 

correspondiente a la cancelación de las facturas 15 

N°001 00001010000001851, N°00l 00001010000001852,  16 

N°00100001010000001853, N°00100001010000001854  17 

N°00100001010000001855, correspondientes a la compra de equipo de 18 

cómputo, según Licitación 2021 LA-000012-00007-00001.  19 

 20 

El detalle de las facturas es el siguiente. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Esta solicitud se ampara en oficio TIC-0064-2022 emitido por Licda. Marisol 1 

Álvarez Segura, Gestora del área de Tecnologías de información, indica se 2 

recibió a satisfacción lo contratado. 3 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

ACUERDO Nº07: A) EXIMIR DE TRÁMITES DE COMISIÓN EL OFICIO ADM-5 

FIN-040-2022. 6 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD  7 

 8 

B) EN ATENCIÓN A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE AUTORIZA EL 9 

PAGO A LA EMPRESA SISTEMAS CONVERGENTES S.A, CEDULA 10 

JURÍDICA 3-101-142259, POR UN MONTO DE ¢66.200.000.00 (SESENTA Y 11 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL COLONES CON 00/100), 12 

CORRESPONDIENTE A LA CANCELACIÓN DE LAS FACTURAS N°001 13 

00001010000001851, N°00100001010000001852, N°00100001010000001853, 14 

N°00100001010000001854 Y N°00100001010000001855, 15 

CORRESPONDIENTES A LA COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, SEGÚN 16 

LICITACIÓN 2021 LA-000012-00007-00001. 17 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE  APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 18 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Inciso 4. El señor Alcalde presenta el oficio INF-GP-08-2022, suscrito por la 20 

Licda. Zeidy Valverde Esquivel, Gestora de Recursos Humanos, el cual dice: 21 

 22 

ASUNTO: Estudio para La creación de dos plazas para Servicios Especiales 23 

par tiempo definido, del cargo: Inspector Municipal, puesto: Técnico Municipal 1-24 

B, para el departamento de Administración Tributaria. 25 

 26 

1- CAUSA DEL ESTUDIO 27 

De acuerdo a solicitud de La Alcaldía, par medio de oficio ALC-0365-2022, 28 

solicita análisis técnico para la creación de dos plazas por servicios especiales 29 

baja el cargo "Inspector Municipal, puesto: Técnico Municipal 1-B, perfil que 30 
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se encuentra en el Manual de Clases de Puestos, vigente en esta institución y 1 

fue solicitado por el Lic. Rigoberto Quirós Espinoza, Administrador Tributarlo, 2 

mediante oficio ADT-037-2022. Por la tanto, se realiza el siguiente informe con 3 

el fin de dar trámite a la solicitud planteada. 4 

 5 

2- FUENTES DE INFORMACIÓN 6 

• Solicitud de la Alcaldía Municipal, mediante oficio ALC-0365-2022. 7 

• Solicitud del Departamento Administración Tributaria, mediante oficio ADT-8 

037-2022. 9 

• Manual básico de Organización de la Municipalidad de Grecia. 10 

• Manual de Clases de Puestos de la Municipalidad de Grecia. 11 

• Estatuto de Servicio Civil (1581). 12 

• Reglamento al Estatuto de Servicio Civil. 13 

• Organigrama Municipalidad de Grecia. 14 

• Código Municipal (Ley 7794). 15 

• Ley General de Control Interno (Ley 8292). 16 

• Ley Fortalecimiento do las Finanzas Públicas (Ley 9635) 17 

• Escala Salarial de la Municipalidad de Grecia. 18 

 19 

3- DEFINICIONES: 20 

Cargo: identificación de un puesto de trabajo por la función específica que la 21 

conforma y que se puede distinguir en la Municipalidad. 22 

 23 

Estructura ocupacional: Jerarquización de los puestos que posee una 24 

entidad, basada en la naturaleza del trabajo, niveles de complejidad, 25 

responsabilidades, requisitos y condiciones organizacionales entre otros 26 

factores, que se desprenden de los procesos que ésta ejecuta. 27 

Grupo Ocupacional: agrupamiento de clases de puestos similares por su 28 

naturaleza y demás factores. Se pueden denominar también familias de puestos 29 

a grupos ocupacionales. 30 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

41 

 

 

Manual de Puestos Municipal: Manual de Clases de Puestos que debe 1 

elaborar cada Municipalidad, el cual ordena los procesos de trabajo en que 2 

participan los diferentes puestos de la organización. 3 

 4 

Puesto: Conjunto de tareas, deberes y responsabilidades asignadas por una 5 

autoridad competente para que sean atendidas por un servidor durante un 6 

tiempo ordinario de trabajo, para el cual existe el contenido presupuestario del 7 

respectivo pago. 8 

 9 

4- GENERALIDADES: 10 

 Movimiento: Creación de dos plazas por Servicios Especiales. 11 

 Cargo: Inspector Municipal. 12 

 Nomenclatura oficial actual: Técnico Municipal 1-B 13 

 14 

5- JUSTIFICACIÓN: 15 

Las siguientes plazas se crean bajo la modalidad Servicios Especiales a plazo 16 

definido, cargo 'Inspector Municipal', con fundamento en el artículo 127 del 17 

Código Municipal, para tales efectos se utiliza coma referencia el perfil del 18 

puesto "Inspector Municipal' incluido en el Manual de Clases de Puestos 19 

vigente en esta Corporación Municipal, manual que fue aprobado por el 20 

Concejo Municipal, mediante acuerdos SEC-6577-2015, SEC-6669-2016 y 21 

SEC-6705-2015, el salario se ajusta conforme a la escala salarial para el cargo 22 

aprobado en dichos acuerdos. 23 

 24 

La justificación para las plazas, se debe a la solicitud planteada por el Lic. 25 

Rigoberto Quirós Espinoza, Administrador Tributario, mediante oficio ADT-037-26 

2022, en el cual señala que la solicitud obedece a una necesidad y entre otras 27 

cosas la siguiente: 28 

- Cumplimiento del cronograma de trabaja propuesto para cubrir las ventas 29 

ambulantes. 30 
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- Aumento de trabajo en el departamento por lo que es necesario contar con 1 

dos inspectores más para que coordinen lo relacionado con el tema de las 2 

ventas ambulantes. 3 

- Mejorar la atención al tema de ventas ambulantes, ya que es una 4 

preocupación en el departamento de que este tema no sea atendido de la mejor 5 

manera. 6 

 7 

Coma se mencionó anteriormente se utilizará como base o referencia el puesta 8 

de "Inspector Municipal' incluido en el Manual de Clases de Puestos, así 9 

como (a escala salarial vigente, por lo que a continuación se realiza la 10 

descripción general del puesto por servicios especiales a plazo definido: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Nombre de la clase: Técnico Municipal 1-B 16 

 17 

Naturaleza de la clase 18 

Ejecución de actividades técnico administrativas a desarrollar en una unidad de 19 

trabajo, para lo cual se requiere la aplicación de conocimientos formales 20 

obtenidos a nivel de educación superior y experiencia especifica en el campo. 21 

 22 

Funciones específica por cargo 23 

Realizar actividades relacionadas con la inspección del estado y mantenimiento 24 

de los caminos vecinales, con el propósito de conocer y dar cuenta de su 25 

estado y utilización y mantener actualizado el inventario de los mismos; estar 26 

pendiente de las condiciones en que se encuentran las zonas geográficas que 27 

representan algún tipo de peligro para los habitantes del Cartón, entre ellas los 28 

causes de los ríos, los cerros, las construcciones cercanas a estos lugares, con 29 

el propósito de prevenir emergencias, así como coordinar con la Comisión 30 
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Nacional de Emergencias cualquier percance que se presente en el Cantón y 1 

presentar los informes y necesidades ante eventuales accidentes. 2 

- Ejecutar las diferentes actividades de inspección requeridas en las áreas de 3 

construcción, patentes, planificación y diseño territorial, bienes inmuebles, 4 

valoración, ventas ambulantes, estacionarias, servicios y cualquier otra que la 5 

institución requiera, a partir de visitas y recorridos e inspecciones en 6 

construcciones, negocios y otros establecimientos; el análisis y verificación del 7 

cumplimiento de los reglamentos, los requerimientos de funcionamiento y la 8 

presentación de los informes del caso, entre otras actividades de similar 9 

naturaleza; todo esto con el fin de coadyuvar, tanto en la eficacia del proceso 10 

hacendario como en la garantía del cumplimiento de la normativa propia de las 11 

áreas comercial y constructiva. 12 

- Participar en la supervisión, control y ejecución de diferentes actividades de 13 

construcción de obras, de caminos y vías, bacheo de calles, construcción y 14 

mantenimiento de aceras y otros tipos de edificación municipal, a partir de la 15 

verificación de las actividades establecidas en el respectivo plan, la 16 

comprobación de la correcta ejecución de las actividades de campo que se 17 

desarrollan, tanto en infraestructura como en saneamiento. 18 

- Entregar documentación a contribuyentes tales como notificaciones, cobros, 19 

avalúos, oficios. 20 

- Verificar la entrega de materiales por parte de la Municipalidad a las 21 

comunidades, dar seguimiento y finiquito a las obras comunales. 22 

- Realizar control de horas contratadas de diferentes tipos de maquinaria 23 

necesarias para las labores de construcción, mantenimiento o reparación de 24 

caminos. 25 

- Controlar la extracción, apilamiento y transporte de materiales de ríos, tajos o 26 

de canteras, llevar el conteo físico por m de material extraído. 27 

- Controlar en los diferentes tipos de obras a construir, la labor de la empresa 28 

contratada de acuerdo a las normas y especificaciones incluidas en los carteles 29 

respectivos y a los lineamientos propios de la labor de inspección. 30 
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- Clausurar negocios por incumplimiento de la normativa de patentes. 1 

- Clausurar obras o proyectos constructivos por incumplimiento de la normativa 2 

que regula esta mate na. 3 

- Realizar decomisos de mercadería. 4 

- Participar en operativos de fiscalización: revisión de actividades nocturnas y 5 

diurnas (ventas ambulantes, hora de cierre de locales, venta de licor sin 6 

licencia, permanencia de menores de edad en lugares no permitidos). 7 

- Verificar la calidad y oportunidad de los servicios de recolección de desechos 8 

sólidos y del mantenimiento y servicio de limpieza de vías, alcantarillas, 9 

desagües, cajas de registro entre otros; actividades que son realizadas por 10 

empresas contratadas por la Municipalidad, o en su defecto ejecutadas por la 11 

administración. 12 

- Atender quejas presentadas por los usuarios de otros servicios, coordinar con 13 

los responsables la solución del problema; verificar el estado de los lotes 14 

baldíos y notificar a los propietarios su obligación de mantenerlos en apropiadas 15 

condiciones, para lo cual debe corroborar en ocho días hábiles siguientes y en 16 

caso de no hacerlo, proceder según corresponde. 17 

- Realizar la lectura de los hidrómetros en casas, locales comerciales e 18 

industrias; reportar defectos en los hidrómetros que impiden su correcta lectura, 19 

entregar notificaciones y; a partir de la observación simple y directa para efectos 20 

de lectura, reportar averías, esto con el fin de generar los recibos de cobro del 21 

servicio de agua y brindar la atención requerida por los usuarios. 22 

- Reportar ante quien corresponda las anomalías y quejas de las comunidades 23 

donde se brinda el servicio del acueducto, para que sean atendidas y resueltas 24 

por la administración. 25 

- Inspeccionar quejas con respecto a situaciones que afecten el medio 26 

ambiente. 27 

- Ejecutar otras tareas propias de la clase de puesto que desempeña, acorde 28 

con la normativa técnica y legal vigente. 29 

 30 
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Requisitos Mínimos 1 

 2 

Académicos 3 

Primer año universitario aprobado de una carrera atinente a la especialidad, 4 

Técnico Medio o Técnico del INA en modalidad aprendizaje en una rama 5 

atinente a la especialidad. 6 

 7 

Conocimientos demostrables en herramientas informáticas tales como: 8 

procesador de textos, hojas electrónicas, entre otros. 9 

 10 

Experiencia laboral. 11 

Dos años de experiencia en labores relacionadas con el área de especialidad. 12 

 13 

Experiencia en supervisión de personal 14 

No requiere. 15 

 16 

Legales 17 

Para los cargos de Inspector, Policía Municipal y aquellos Técnicos donde el 18 

cargo lo requiera, licencia de conducir según vehículo asignado. 19 

 20 

En el caso del Policía Municipal se requiere permiso de portación de armas al 21 

día. 22 

 23 

6- RECOMENDACIÓN: 24 

El departamento de Gestión de Personal coma área de staff y de asesoría a la 25 

Administración, y que requiere por la normativa cumplir con las disposiciones 26 

que la ley y los reglamentos demandan, en el caso en mención, y siendo que el 27 

tema de los recursos públicos es supervisada por la Contraloría General de la 28 

República y par tanto requiere que el manejo de esos recursos se dé en más 29 

estricto de los controles y por las razones antes expuestas, recomienda la 30 
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creación de dos plazas bajo el cargo Inspector Municipal, nomenclatura: 1 

Técnico Municipal 1-B, en el departamento Administración Tributaria, por 2 

Servicios Especiales y cuyas actividades están contenidas en el Manual de 3 

Clases de Puestos, vigente en esta Municipalidad, por un periodo de seis 4 

meses, a partir de la contratación del servidor. 5 

 6 

7- CONCLUSIÓN 7 

1. Remitir el presente estudio a la Alcaldía Municipal, tal como se ha solicitado 8 

mediante oficio ALC-0365-2022, con el fin de que el mismo sea conocido y 9 

avalado. 10 

 11 

2. Que la alcaldía presente ante el Concejo Municipal este estudio para que sea 12 

aprobado por dicho Órgano Colegiado. Además, sea presentado el vista bueno 13 

del contenido presupuestaria del departamento de Presupuesto. 14 

 15 

3. Sujeto al acto de aprobación, notificar al departamento de gestión de 16 

Personal, para realizar las acciones que correspondan. 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Alcalde Francisco Murillo Quesada: 19 

Indica que esto es para ir trabajando en el tema de las ventas ambulantes ya 20 

que por el poco personal se le ha hecho difícil controlarlas hasta el momento, 21 

añade que este mismo sería con horarios de sábado, domingos y en horario 22 

después de las 4:00pm pero es algo que los patentados del cantón han 23 

solicitado. 24 

 25 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 26 

Señala que debe de venir el visto bueno del Departamento de Presupuesto. 27 

 28 
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ACUERDO Nº08: TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN 1 

PARA QUE SUBSANE EL MISMO Y VUELVA A CONOCERSE EN EL SENO 2 

DEL CONCEJO MUNICIPAL. 3 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE  APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 4 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Síndico Roy Rodríguez Corrales: 6 

Consulta ¿si esos inspectores van a trabajar fines de semana?  7 

 8 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 9 

Comenta que ya él converso con don Francisco de que si vienen inspectores 10 

para cumplir el mismo horario y que digan que no quieren hacer tiempo extra al 11 

ser un contrato nuevo debe de venir con un horario diferenciado. 12 

 13 

Regidor Oscar Torres Bolaños:  14 

Indica que quiere que les aclaren o que definan un tiempo ya en cuanto a esas 15 

plazas ya que son por Servicios Especiales y acá en la Municipalidad hay 16 

personas contratadas por Servicios Especiales y llevan años así. 17 

 18 

Regidor Christian Alfaro Alpízar:  19 

Comenta sobre una historia relacionada a un vendedor ambulante y consulta 20 

¿Qué se está haciendo en materia social para evitar eso? Ya que señala que el 21 

desempleo es muy grande, además le consulta al señor Alcalde ¿Qué está 22 

gestionando con las instituciones de bien social para buscarles una solución?  23 

 24 

Señala que es claro que hay que cumplirle a los patentados porque son 25 

personas que están pagando pero ese tema de informalidad es un tema social 26 

que se debe de atacar desde la Municipalidad. 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Inciso 5. El señor Alcalde presenta el oficio JVMG-004-2022, firmado por el Ing. 29 

Alan Quesada Vargas, Secretario de la Junta Vial, el cual dice:  30 
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Para su conocimiento y los resultados posteriores, me permito transcribir el 1 

acuerdo, tornado por la Junta Vial Cantonal de este Cantón, en Sesión 2 

Ordinaria Tres, celebrada el martes diecinueve de abril del dos mil veintidós y 3 

que literalmente dice: 4 

 5 

Artículo IV, Inciso 2,  Acta 03-2022. 6 

 7 

A continuación se les brinda un informe resumen de las reuniones efectuadas 8 

por la Junta Vial Cantonal durante el año 2021. 9 

Se realizaron 11 sesiones, de la cuales 9  fueron Ordinarias y 2 Extraordinarias. 10 

 11 

Acta 01 12 

1. Sesión 01 Ordinaria del 19 de febrero 2021. 13 

2. Lectura del Acta 06-2020, se le hace la corrección en el Art. III, Inciso 2, 14 

línea 7, en Lectura de la correspondencia léase después de San Juan se  15 

traslada al Ing. Alan Quesada. En el Art. IV, en Participación de los miembros 16 

de la Junta Vial, Inciso 2, línea 14,  léase después de  públicos   calle Agith 17 

Rojas y Zapote,  quedando aprobada. / 1 acuerdo  18 

 19 

3. Lectura de correspondencia: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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4. Participación de los miembros de Junta Vial: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En resumen se tienen una cantidad de 8 acuerdos. 1 

 2 

ACTA 02 3 

1. Sesión 02 Ordinaria del 03 de marzo 2021. 4 

2. Lectura del Acta 01-2021, se le hace la siguiente corrección: en la página 5 

19, renglón 9, después de rutas alternas, léase correctamente y rutas de 6 

escape. Quedando aprobada. / 1acuerdo.  7 

3. Lectura de correspondencia: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

51 

 

 

 En resumen se tienen una cantidad de 3 acuerdos.  1 

 2 

ACTA 03 3 

1. Sesión 03 Ordinaria del 07 de Abril 2021. 4 

2. Lectura del Acta 02-2021, sin hacerle correcciones y queda aprobada.  / 1 5 

acuerdo.  6 

3. Lectura de correspondencia: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

4. Participación de los miembros de Junta Vial: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 En resumen se tienen una cantidad de 5 acuerdos. 15 

 16 

ACTA 04 17 

1. Sesión 04 Extraordinaria del  19 de Abril del 2021. 18 

2. Lectura y aprobación de oficio U.T.G.V/MG-201-2021 en respuesta a 19 

consultas planteadas por la Auditoría Interna en el oficio AI-MG-045-2021. 20 

3. Acuerdo único / Aprobar el Oficio U.T.G.V/MG-201-2021 emitido por el 21 

Ing. Alan Quesada V., del departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial y 22 

remitirlo a la Auditoría Municipal en respuesta al Oficio AI-MG-045-2021.  23 

1 / acuerdo 24 

 25 

ACTA 05 26 

1. Sesión 05 Ordinaria del 05 de Mayo del 2021. 27 

2. Lectura de las Actas 03 y 04-2021, sin hacerles correcciones y quedan 28 

aprobadas. 1 / acuerdo  29 

 30 
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  En resumen se tienen una cantidad de 7 acuerdos. 1 

 2 

ACTA 06 3 

1. Sesión 06 Ordinaria del 02 de Junio del 2021. 4 

2. Lectura de las Actas 05, sin hacerle correcciones y queda aprobada. 1 / 5 

acuerdo. 6 

3. Atención al señor José Ruperto, Asesor Territorial del INDER por el caso 7 

del puente sobre calle trapiche, En San Juan distrito de Bolívar.  8 

4. No hay lectura de correspondencia.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En resumen se tienen una cantidad de 4 acuerdos 1 

 2 

ACTA 07 3 

1. Sesión 07 Ordinaria del 07 de Julio del 2021. 4 

2. Lectura y aprobación de Acta 06-2021, haciéndole la siguiente corrección 5 

en el Artículo V, en Participación de los miembros de la Junta Vial en la página 6 

12 y queda aprobada. 7 

 8 

Se acuerda: Se  recibe  denuncia  presentada por el  señor  Gunar  Gerardo  9 

Vargas Ramírez para  conocimiento de los miembros de la Junta Vial, debido a 10 

que no es competencia de esta Junta tomar decisiones  por tratarse de una 11 

Ruta Nacional. 12 

1 / acuerdo. 13 

 14 

3. Presentación del presupuesto  ordinario 2022.  15 

Se acuerda: Solicitarle  al  Concejo  Municipal con base en el Artículo 13, Inciso 16 

b del Código Municipal,  aprobar el Presupuesto Ordinario 2022 con los fondos 17 

provenientes de la ley 8114.  Por un monto de ¢790.000.000,00, presentado por 18 

el Ingeniero Alan Quesada Vargas. 19 

1 / acuerdo.  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En resumen se tienen una cantidad de 4 acuerdos 1 

 2 

ACTA 07 3 

1. Sesión 07 Ordinaria del 07 de Julio del 2021. 4 

 5 

2. Lectura y aprobación de Acta 06-2021, haciéndole la siguiente corrección 6 

en el Artículo V, en Participación de los miembros de la Junta Vial en la página 7 

12 y queda aprobada. 8 

 9 

Se acuerda: Se  recibe  denuncia  presentada por el  señor  Gunar  Gerardo  10 

Vargas Ramírez para  conocimiento de los miembros de la Junta Vial, debido a 11 

que no es competencia de esta Junta tomar decisiones  por tratarse de una 12 

Ruta Nacional. 13 

1 / acuerdo. 14 

 15 

3. Presentación del presupuesto  ordinario 2022.  16 

Se acuerda: Solicitarle  al  Concejo  Municipal con base en el Artículo 13, Inciso 17 

b del Código Municipal,  aprobar el Presupuesto Ordinario 2022 con los fondos 18 

provenientes de la ley 8114.  Por un monto de ¢790.000.000,00, presentado por 19 

el Ingeniero Alan Quesada Vargas. 20 

1 / acuerdo. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En resumen se tienen una cantidad de 7 acuerdos 1 

 2 

ACTA 08 3 

1. Sesión 08 Ordinaria del 16 de agosto del 2021. 4 

2. El Ing. Esteban Angulo expone cuadro con el desglose de los recursos 5 

provenientes da la Ley 8114, indicando que se trata de saldos de compromisos 6 

no pagados al 30 de junio 2021, los cuales deben estar aprobados por la Junta 7 

Vial Cantonal, para poder incluirlo en el Presupuesto Extraordinario.  8 

Acuerdo: Solicitarle al  Concejo Municipal,   aprobar  Presupuesto  9 

Extraordinario N°03-2021, por un monto de ¢44,816.900.08. 10 

1 / acuerdo.  11 

 12 

3. No hay lectura de correspondencia.  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En resumen se tienen una cantidad de 3 acuerdos 1 

 2 

ACTA 09 3 

1. Sesión 09 Ordinaria del 22 de setiembre del 2021. 4 

2. Lectura y aprobación de Acta 07-2021sin hacerle correcciones y queda 5 

aprobada y 08-2021, haciéndole algunas correcciones y queda aprobada.  6 

1 / acuerdo. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ACTA 10 18 

1. Sesión 10 Extraordinaria del 18 de octubre del 2021. 19 

2. Se recibe oficio de revocatoria Licitación Pública    2019 LN -000002-20 

0000700001 del señor José Alfredo Sánchez Z., Presidente/Representante 21 

Legal  de Constructora MECO S.A  22 

3. Acuerdo único / Debido al oficio anterior de revocatoria de Constructora 23 

MECO S.A., y la asesoría de la jefatura del Departamento Jurídico Municipal, 24 

los  miembros de la Junta Vial acuerdan Dirigir el documento al Concejo 25 

Municipal para solicitarles se renueve el contrato de la Licitación Pública 2019 26 

LN-000002-0000700001,  por un año más a la empresa Constructora MECO 27 

S.A.; debido a que por  pronunciamiento de los ingenieros, esta empresa no ha 28 

incumplido con ningún aspecto técnico y a la vez han entregado los proyectos a 29 

tiempo y a satisfacción para la administración. Además es importante indicar 30 
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que no se cuenta con ningún incumplimiento  legal  que  imposibilita  a  la  1 

anulación  del mismo, basados en el criterio del Departamento Jurídico y el de 2 

Proveeduría Municipal. 3 

1 / acuerdo. 4 

 5 

ACTA 11 6 

1. Sesión 11 Ordinaria del 14 de diciembre del 2021. 7 

2. Lectura y aprobación de Actas 09 y 10 - 2021 sin hacerle correcciones y 8 

quedan aprobadas. 9 

1 / acuerdo. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 En resumen se tienen una cantidad de 6 acuerdos 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 En resumen en el año 2021, se reunió La Junta Vial 11 veces; nueve 16 

veces de manera ordinaria y dos veces de manera extraordinaria y se tomaron 17 

50 acuerdos. 18 

 19 

Tomando el siguiente acuerdo: 20 

SE ACUERDA: Enviarlo al Concejo Municipal para su conocimiento y 21 

publicarlo en un medio de comunicación local. 22 

Acuerdo en firme, definitivamente aprobado y por unanimidad. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

ACUERDO Nº09: A) TRASLADAR A LOS SÍNDICOS Y A LOS CONCEJOS DE 25 

DISTRITO PARA QUE SEA DE ANÁLISIS Y DISCUSIÓN EN LOS CONCEJOS 26 

DE DISTRITO CON LAS ORGANIZACIONES COMUNALES Y SI HAY 27 

ALGUNAS OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES LAS HAGAN SABER 28 

AL CONCEJO MUNICIPAL. 29 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 30 
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Regidor Andrés Stanley Ugalde: 1 

Indica que el documento viene mal redactado ya que no se sabe si es un 2 

resumen o una rendición de cuentas. 3 

 4 

B) TRASLADAR A LOS MIEMBROS DEL CONCEJO PARA QUE EN LAPSO 5 

DE TIEMPO DE 22 DÍAS PRESENTES LAS RECOMENDACIONES Y UNA 6 

VEZ PASADO ESTE TIEMPO Y DE NO HABER RECOMENDACIONES SE 7 

PROCESA A LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 8 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 9 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Inciso 6. Se conoce oficio JVMG-006-2022, de la Junta Vial Cantonal, suscrito 11 

por el Ing. Alan Quesada Vargas, el cual dice:  12 

 13 

Para su conocimiento y los resultados posteriores, me permito transcribir el 14 

acuerdo, tornado por la Junta Vial Cantonal de este Cantón, en Sesión 15 

Extraordinaria N° Cuatro, celebrada el viernes 29 de abril dos mil veintidós y 16 

que literalmente dice: 17 

 18 

Articulo II, Inciso Único, Acta 4-2022. 19 

 20 

Respuesta Acuerdo SEC. 3533-2022 del Concejo Municipal. 21 

 22 

Los señores miembros de la Junta Vial, después de realizar sus intervenciones 23 

con respecto al tema acuerdan lo siguiente: 24 

 25 

Tomando el siguiente acuerdo: 26 

SE ACUERDA: Indicarle al Concejo Municipal, que los cambios o variaciones 27 

de los proyectos presentados por los Concejos de Distrito Ampliado, en orden 28 

de prioridad año 2022, filtrados por la UTGV, propuestos a la Junta Vial 29 

Cantonal y aprobados para posterior elevarlos al Concejo Municipal, deben de 30 
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solicitarse at Concejo de Distrito Ampliado, para que mediante reunión revoque 1 

el acuerdo tornado y lo vuelva a presentar para realizar el proceso descrito 2 

cumpliendo con el debido trámite. Lo anterior de una forma expedita para no 3 

atrasar la ejecución del POA. 4 

 5 

Caso contrario esta Junta libera responsabilidades y aclara que ha realizado y 6 

respetado el debido proceso en la escogencia de los proyectos; los cuales son 7 

elegidos claramente y urgentes para las diferentes comunidades 8 

Acuerdo definitivamente aprobado y por unanimidad 9 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Regidor Andrés Stanley Ugalde:  11 

Realiza lectura del final del documento y señala que en pleno del Concejo los 12 

Síndicos dijeron que no les habían tomado parecer por ende el no comprende 13 

esto. 14 

 15 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 16 

Recalca que un oficio como este debe de entenderse por sí mismo y explica 17 

cómo debería de venir el mismo para un mejor entendimiento, se realiza las 18 

preguntas de ¿Qué paso aquí? ¿Por qué debe de ser ahora de esa forma? 19 

¿Por qué tenía un plazo y ahora los ponen a correr a todos? Considera 20 

importante corregir este tipo de cosas ya que no se pueden tomar decisiones 21 

adecuadas cuando no se entiende bien el documento.  22 

 23 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 24 

Señala que da risa ver el documento porque ni siquiera se han ejecutado 25 

proyectos del 2019 y ahora vienen a asustarlos bajo una amenaza, le indica a la 26 

compañera Karla Chávez que ahora que ella está en la Junta Vial va a tener un 27 

reto muy grande porque deben de ir encaminando todos los temas y que se 28 

sienten las responsabilidades, comenta sobre el atraso de un mes por parte de 29 

legal para dar un criterio y por ende se perdieron unos proyectos. 30 
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Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 1 

Indica que es una barbaridad que se pongan a criticar este documento porque 2 

hace un año lo criticaron a él por dar un informe de lo que no se estaba 3 

haciendo y hoy en día lo quitan de la Junta Vial, le señala al señor Presidente 4 

Municipal que el viene a hacer un ridículo porque el Concejo no camina para 5 

ningún lado porque ahí se dicen las cosas pero las agarran como un vacilón, 6 

además le señala a don Guido que él hasta llorón lo había llamado cuando 7 

presento el informe ante el Concejo. 8 

Comenta que él le da la razón a la Junta Vial porque es un acuerdo donde se 9 

reúnen las Asociaciones de Desarrollo, los Síndicos y Concejos de Distrito para 10 

tomar un acuerdo entonces no entiende como después los Síndicos van a llegar 11 

a decir que se cambié el acuerdo, eso es algo que deben de hacerlo por medio 12 

de los Concejo de Distrito para que vaya a la Junta Vial a ver si ellos lo quieren 13 

ejecutar o no. 14 

 15 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 16 

Le indica al regidor Víctor Rodríguez que él fue irresponsable en la 17 

representación de la Junta Vial porque si él hubiese cumplido con su función, 18 

les hubiera explicado mejor ese documento a como lo acaba de hacer porque 19 

ese era su rol en la representación de la Junta Vial Cantonal, de igual manera le 20 

hace el llamado a don Rodolfo ya que ellos debían de explicar el documento. 21 

Se muestra molesto con don Víctor por haberlo llamado ridículo ya que no es 22 

solo él quien presenta las inconformidades, le señala que no puede venir a 23 

rasgarse las vestiduras y achacarle a él una responsabilidad que él también 24 

asumió por dos años y que a juicio de él no la cumplió. 25 

 26 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 27 

Señala que ese documento lo enviaron hace un mes a la Junta Vial y lo vieron 28 

de emergencia entonces como él iba a darle una respuesta a algo que se vio 29 

hace un mes. 30 
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Regidor Guido E. González Quesada: 1 

Aclara que él nunca le dijo llorón a don Víctor, por ende le solicita que rectifique 2 

esas palabras porque él nunca las dijo, lo que sí dijo era que él lo que había 3 

hecho era un informe de “quéjese aquí” con cero propuestas. 4 

 5 

Regidor Víctor Rodríguez Zamora: 6 

Comenta que ahí se ve la charlatanería del Concejo. 7 

 8 

Síndico José Arturo Mora Angulo: 9 

Menciona que algunos de los compañeros que están ahí llevan tiempo de ser 10 

parte de los Concejos de Distrito a través de las Asociaciones de Desarrollo  y 11 

muchos tienen mucha experiencia hasta en cosas que no se hacen bien, 12 

considera que todos deben de responsabilizarse de las cosas que suceden. 13 

 14 

Realiza una explicación del proceso de elección de prioridades para ellos 15 

presentarla a la Unidad Técnica pero de igual manera a como ellos priorizan la 16 

Unidad Técnica filtra según su criterio técnico las prioridades, considera 17 

importante que el Presidente Municipal y el señor Alcalde les colaboren a los 18 

Síndicos para que se puedan reunir con los encargados de la Unidad Técnica 19 

para ver esos detalles en conjunto y poder definir bien cuál va a ser el 20 

procedimiento de cómo van a filtrar los proyectos, además solicita que este tipo 21 

de información se las envíen también a los Síndicos para poder analizarlo en 22 

los Concejos de Distrito. 23 

 24 

Síndica Odiney Segura Soto: 25 

 Indica que ya ellos se habían reunido los Concejos de Distrito con las 26 

Asociaciones por ende no entiende como una cosa que ya hicieron van a tener 27 

que volverla a hacer, eso a ella no le parece porque ya ella mando un POA en 28 

el cual hasta le dijeron que no era POA que eran recomendaciones va a tener 29 

que reunirse con las Asociaciones y con el Concejo de Distrito para que le digan 30 
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a ella que es una “payasa”, definitivamente no le parece porque en cada POA 1 

vienen las prioridades que definieron cada Asociaciones. 2 

 3 

Señala que ya están trabajando con la limpieza mecanizada en el distrito de 4 

Bolívar lo cual era uno de los primero puntos pero el tema del bacheo está fatal, 5 

añade que ella quiere que ejecuten el presupuesto del Distrito. 6 

 7 

Síndico Sigifredo Gómez Paniagua: 8 

Se muestra totalmente de acuerdo con lo mencionado por doña Odiney, acota 9 

que no es muy fácil convocar y menos irrespetar lo que ya estaba hecho, señala 10 

que él no se imaginaba que la Junta Vial eran los que escogían las prioridades 11 

ya que eso es algo que las comunidades envían. 12 

Se muestra totalmente en contra en que tengan que volver a dar una 13 

información que ya habían dado. 14 

 15 

Síndico Héctor Rodríguez Chávez: 16 

Aclara que él hace unos días realizo el comentario de que no estaban 17 

incluyendo una de las líneas del 1,2,3 y conversando con los funcionarios de la 18 

Unidad Técnica ellos tomaron como POA una priorización de proyectos que 19 

hicieron en el 2020, cuando en el 2020 se les indico que no podían presentar un 20 

POA por ende ellos presentaron una lista de prioridades y para el año pasado 21 

se presentó el POA para ejecutar en el 2022 y ese mismo ni siquiera se tomó 22 

en cuenta para la ejecución de estos proyectos. 23 

 24 

Alcalde Francisco Murillo Quesada: 25 

Señala que él entiende la molestia sin embargo indica que para eso aquí se 26 

tienen ingenieros especialistas que valoran muchos asuntos meramente 27 

técnicos de posibilidades porque las comunidades pueden pedir un sinfín de 28 

proyectos pero la Municipalidad no tiene la capacidad para ejecutarlos todos. 29 

 30 
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Comenta que están bacheando en San Roque por ende le solicita tiempo a los 1 

compañeros de Bolívar para ellos poder continuar con Bolívar y demás distritos 2 

que también necesitan bacheos, indica que él en cuanto a los POA es muy 3 

respetuoso de lo que piden los Concejos de Distrito pero lo que sucede es que 4 

los ingenieros hacen las valoraciones correspondientes, señala que ellos tienen 5 

un representante en la Junta Vial y si ese canal de información no se da él con 6 

mucho gusto se muestra anuente a reunirse con los ingenieros de la Junta Vial 7 

para aclarar cuáles son los proyectos que son más necesarios en las 8 

comunidades.  9 

 10 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 11 

Indica que le preocupa porque no entiende para que esta la preparación que se 12 

hace con los Síndicos, Concejos de Distrito Ampliado donde hay ingenieros, 13 

planificador y demás personas, el considera que es para que les ayuden a las 14 

comunidades por ende consulta ¿Qué están haciendo? Porque piensa que lo 15 

que hacen es ignorar a los Concejos de Distrito. 16 

Alcalde Francisco Murillo Quesada: 17 

Señala que es muy complicado porque no es que la Administración ignora a los 18 

Concejos de Distrito. 19 

 20 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 21 

Menciona que en algunos miembros del Concejo Municipal quedo evidenciado 22 

que el representante del Concejo para algunos no funcionaba dicha 23 

representación y no cumplía con su deber, les consulta a los Síndicos ¿Dónde 24 

está el representante de ellos? ¿Si el representante de los Concejo de Distrito 25 

les informa periódicamente a todos? Si la respuesta es negativa añade que 26 

ellos como Síndicos deben de pedir informes o pedir que se revoquen esos 27 

nombramientos y que se vuelvan a nombrar ya que si no hace su trabajo deben 28 

de cambiarlo, invita a don Francisco a hacer una gira por cada Concejo de 29 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

79 

 

 

Distrito y que en estos dos años que restan él conozca de lleno un Concejo de 1 

Distrito de los actuales que están trabajando. 2 

Añade que ahí se burlaron de él cuando propuso reunirse en sesiones 3 

ampliadas y si eso se hubiera hecho todo esto no estuviera pasando porque de 4 

la comunidad siente de cerca al Gobierno Local y en este momento no lo está 5 

sintiendo  y por eso le está pasando facturas a la Administración y al Concejo 6 

Municipal. 7 

Recalca que si eso no mejora él espera que los señores Síndicos pidan la 8 

destitución de los representantes de la Junta Vial Cantonal porque 9 

definitivamente no está funcionando el asunto.  10 

 11 

Regidor Rafael Pérez Vargas: 12 

Indica que en defensa de Denis, él ha tratado de hacer un buen trabajo y de 13 

tener una cercanía. 14 

 15 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 16 

Señala que los Síndicos dijeron que no fue así, siendo ellos sus compañeros. 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

ACUERDO Nº10: DAR POR RECIBIDO NO CONFORME EL DOCUEMNTO 19 

JVMG-006-2022. 20 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 21 

 22 

EL REGIDOR VÍCTOR RODRÍGUEZ  VOTA EN CONTRA. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Inciso 7. El Señor Alcalde presenta los Trabajos realizados del 18 al 30 de Abril 1 

del 2022 2 

 3 

 4 

 5 

Trabajos de demarcación de parquímetros 6 

en el casco central   ₡541.031 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Trabajos de construcción de cajas de 17 

registro y relleno de zanja  en 18 

Calle La Trinidad ₡1.884.370 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Trabajos en Calle Cuadrantes Urbanos Sector Rancho Nelson ₡260.294 1 

 2 

Trabajos de limpieza mecanizada en 3 

Calle San Luis  ¢1.287.018 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Trabajos de limpieza mecanizada en  13 

Calle Colpachi -San Luis  ₡ 930.607 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Trabajos de bacheo en Calle Chagüite 19 

en San Roque   ¢3.055.688 20 

 21 

 22 

Hoy los ingenieros municipales 23 

recibieron de la empresa Cicadex, el 24 

proyecto terminado del gimnasio del 25 

Polideportivo Griego. 26 

 27 

Quiero invitarlos mañana a las 10am 28 

entregaremos oficialmente las llaves 29 

al Comité Cantonal de Deportes. 30 
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 1 

 2 

El 26 de abril realizamos la 3 

entrega oficial de los terrenos para 4 

los nichos, a las familias que 5 

perdieron sus bóvedas con el 6 

terremoto de Nicoya en el año 7 

2012. 8 

 9 

 10 

 11 

Participamos en la inauguración de la 12 

Oficina Regional de Occidente de 13 

PROCOMER, ubicada en nuestro 14 

cantón. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Participamos de la colocación de la primera piedra de lo que será el primer 22 

edificio verde del país en la Zona Franca Corporativa Top Talent (Condominio 23 

El Canal). 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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106 aniversario del Mercado Municipal 1 

Celebramos el 184 aniversario de la 2 

fundación de Grecia como Pueblo. 3 

Quiero externar una felicitación a los 4 

Centros Educativos, estudiantes, 5 

personal de primera respuesta y 6 

funcionarios municipales que 7 

participaron en las actividades 8 

organizadas por la Municipalidad 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

En el marco de la celebración del 184 14 

aniversario de la fundación de Grecia y 15 

como Pueblo, organizamos una feria de 16 

emprendedores en el Parqueo Municipal. 17 

 18 

 19 

Esto es el inicio de diferentes 20 

actividades que estaremos 21 

coordinando para activar la economía 22 

de nuestro cantón. 23 

 24 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

ARTICULO VI. 26 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA 27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Inciso 1. Se conoce el oficio CCDRG-ADM-040-2022, suscrito por el señor 29 

Isaac González Rojas, presidente del Comité Cantonal de Deportes, que dice: 30 
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Estimables señorías, reciban un cordial saludo de parte de la Junta Directiva del 1 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Grecia y de quién suscribe.  2 

 3 

En primera instancia deseamos contarles que estamos prontos a terminar los 4 

Juegos Deportivos y Recreativos Comunales Grecia 2022 Edición XXXVI. Esta 5 

junta directiva con el apoyo incondicional del personal del Comité ha realizado 6 

grandes esfuerzos por garantizar que esta fiesta deportiva se desarrolle de la 7 

mejor manera posible. Muchos factores como la Pandemia, las fiestas religiosas 8 

y democráticas recientes junto con el ingreso de la época lluviosa nos han 9 

obligado ajustar muchas actividades y redoblar esfuerzos por no detenernos.  10 

Iniciamos el proceso con apoyo de los departamentos municipales 11 

correspondientes para tener los permisos respectivos con el fin de desarrollar 12 

las carreras tanto de atletismo como de ciclismo de ruta apegados a derecho 13 

como corresponde, sin embargo, los tiempos no fueron suficientes para obtener 14 

los permisos de las rutas nacionales.  15 

 16 

Con el fin de no privar a nuestros atletas de la posibilidad de realizar la carrera 17 

de Atletismo, en conjunto con el entrenador se logró diseñar una nueva ruta la 18 

cual no tocaría las rutas nacionales que requieren los permisos de tránsito.  19 

Por esta razón, según indicaciones del departamento de cultura acerca del 20 

procedimiento a seguir, solicitamos el aval del Concejo Municipal para la 21 

realización de la carrera de atletismo en rutas solamente cantonales. Las cuales 22 

abarcarían Calle Corinto y La Arena (se adjunta el mapa) la misma a realizarse 23 

el día de la clausura de los Juegos Comunales el día 08 de mayo del 2022 a las 24 

7:00 a.m.  25 

 26 

No omitimos mencionar que ya enviamos la actualización del Plan a la Fuerza 27 

Pública, (mismo que adjuntamos a esta misiva), con quienes ya nos habíamos 28 

reunido y estaban anuentes a colaborar con un motorizado para la fecha 29 

indicada.  30 
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Nos mantenemos atentos y a la espera de contar con su apoyo y comprensión 1 

en este retorno a la normalidad deportiva por el que hemos venido trabajando 2 

arduamente los últimos meses 3 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 5 

Comenta que  esto es un tema de seguridad ciudadana y este Concejo tiene 6 

que ser responsable,  en la nota dice que ya enviaron la actualización del Plan a 7 

la Fuerza Pública y que se adjuntó a este documento, sin embargo no venía. 8 

Agrega que él le preguntó a doña Shirley Gestora Cultural,  que si esa nota ya 9 

había sido conocida por ella y que el Plan de  Seguridad no estaba aprobado  y 10 

le indicó  lo siguiente: “ el tema de los permisos es vital para que ustedes no 11 

entren en problemas, se puede dar el permiso para el cierre parcial de vías con 12 

aquella  regla a seguir,  o sea condicionado a que deberán de contar con los 13 

permisos respectivos, de forma que se garantice el resguardo  de los 14 

participantes y públicos y que de no contar con los mismos este acuerdo  15 

quedará sin efecto”. 16 

 17 

Además tienen que tener los permisos de Cruz Roja y de ser mayor de 18 

cincuenta personas,  del Ministerio de Salud.   Añade que tiene entendido que 19 

desde el mes de marzo han venido teniendo reuniones con respecto a estos 20 

temas y hubo tiempo para hacer este trámite conforme corresponde.  Esta 21 

actividad  va a ser el ocho de mayo,  es día de la clausura de los juegos 22 

comunales, es importante para el Cantón de Grecia el tema de los juegos 23 

comunales pero no pueden perder de vista la protección y el resguardo de la 24 

salud física de las personas participantes por lo tanto solicita se exima de 25 

trámite de comisión  el oficio. 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

ACUERDO Nº11: A). EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN EL OFICIO 28 

CCDRG-ADM-040-2022. 29 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 30 
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EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR, VOTA EN CONTRA. 1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 3 

Propone la aprobación del permiso de cierre  de vías cantonales que es 4 

competencia del Concejo  con la condición de que el  día ocho de mayo tendrán  5 

que contar con los permisos respectivos  del Plan de Seguridad aprobado  por 6 

la Fuerza Pública, el permiso de la Cruz Roja y en caso  de ser más de 7 

cincuenta personas contar con el permiso del Ministerio de Salud.  De no contar 8 

con los permisos respectivos,  este acuerdo  quedaría sin efecto. 9 

 10 

B)  APROBAR EL CIERRE DE VÍAS CANTONALES CON LA CONDICIÓN DE 11 

QUE EL DÍA OCHO DE MAYO TENDRÁN QUE CONTAR CON LOS 12 

PERMISOS RESPECTIVOS DEL PLAN DE SEGURIDAD APROBADO POR LA 13 

FUERZA PÚBLICA, EL PERMISO DE LA CRUZ ROJA Y EN CASO DE SER 14 

MÁS DE CINCUENTA PERSONAS CONTAR CON EL PERMISO DEL 15 

MINISTERIO DE SALUD. DE NO CONTAR CON LOS PERMISOS 16 

RESPECTIVOS,  ESTE ACUERDO QUEDARÍA SIN EFECTO. 17 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO POR MAYORÍA 18 

CALIFICADA. 19 

 20 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR, VOTA EN CONTRA  21 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Regidor Christian Alfaro Alpízar 23 

Justifica su voto en el sentido de que al ser una carrera de atletismo, también 24 

entra la Federación Costarricense de Atletismo, porque esto conlleva todo un 25 

protocolo y tiene que haber hasta un desfibrilador cardiaco y otros requisitos 26 

que no se está tomando en cuenta y lo que entiende es que no planificaron  y le 27 

preocupa que pueda haber un accidente y  él no va a ser responsable. 28 

 29 

 30 
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Regidor Andrés Stanley Ugalde: 1 

Le dice que para eso está la Cruz Roja y si no cumplen el acuerdo no tiene 2 

efecto. 3 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Inciso 2.  Se presenta renuncia del joven Víctor Samuel Corrales Montenegro, 5 

miembro del Comité Cantonal de la Persona Joven, la cual dice: 6 

 7 

Yo Víctor Samuel Corrales Montenegro les hago saber sobre mi renuncia del 8 

CCPJ a partir del primero de Abril ya que yo era el representa de colegios y ya 9 

cumplí la mayoría de edad y no me encuentro en el colegio ahora, les 10 

agradezco por todo el apoyo. 11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ACUERDO Nº12: DAR POR APROBADA LA RENUNCIA DEL JOVEN VICTOR 13 

SAMUEL CORRALES MONTENEGRO Y SOLICITAR LA GESTORA 14 

CULTURAL LICDA. SHIRLEY SALAZAR, QUE GESTIONE COMO ENLACE 15 

DEL COMITÉ CANTONA DE LA PERSONA JOVEN,  EL NOMBRAMIENTO 16 

DEL REPRESENTANTE FALTANTE. 17 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 18 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Inciso 3.  Se conoce oficio del Tribunal Supremo de Elecciones, en respuesta al 20 

oficio SEC-3479-2022 21 

 22 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las trece horas cinco 23 

minutos del veintiocho de abril de dos mil veintidós.  24 

 25 

Visto el oficio n.° SEC-3479-2022 del 1.0 de abril de 2022, por intermedio del 26 

cual la señora Leticia Alfaro Alfaro, secretaria del Concejo Municipal de Grecia, 27 

comunica que ese órgano, en la sesión ordinaria del 24 de marzo de 2022, 28 

acordó enviar a esta Autoridad Electoral una denuncia contra varios miembros 29 

del gobierno local por, aparentemente, cobrar dietas estando incapacitados 30 
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(folios 1 y 2); SE RESUELVE: La Presidencia de este Tribunal, en auto de las 1 

10:05 horas del 8 de abril de 2022, previno al gobierno local para que precisara 2 

cuál de los institutos de la Justicia Electoral estaba accionando; de ser la 3 

cancelación de credenciales de representantes populares, el citado concejo 4 

municipal debía indicar la causal precisa en la que fundaba su solicitud. No 5 

obstante, la Municipalidad de Grecia, dentro del plazo conferido, no cumplió con 6 

lo apercibido; por tal motivo y como se advirtió en la citada actuación 7 

jurisdiccional, lo procedente es archivar estas diligencias, como en efecto se 8 

dispone. Este archivo no prejuzga acerca de que, cuando el gobierno local 9 

remita la documentación completa, se conozca de las dimisiones de las citadas 10 

concejalas. Notifíquese al Concejo Municipal de Grecia. 11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ACUERDO Nº13: A). EXIMIR DEL TRAMITE DE COMISION EL OFICIO DEL 13 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. 14 

 15 

B).  TRASLADAR EL OFICIO DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, 16 

AL LIC. LUIS DIEGO HERNANDEZ NUÑEZ, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO, 17 

PARA QUE PRESENTE RECOMENDACIÓN AL CONCEJO EN LA PRÓXIMA 18 

SESIÓN MUNICIPAL. 19 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO POR MAYORÍA 20 

CALIFICADA. 21 

 22 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR, VOTA EN CONTRA. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Inciso 4.  Se da lectura a Recurso de Amparo, de la señora Xinia María de los 25 

Ángeles Matamoros Molina, en contra de la Municipalidad de Grecia, el cual 26 

dice:  27 

 28 

 EXPEDIENTE: No. 22-008313-0007-00  29 

PROCESO: RECURSO DE AMPARO  30 
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RECURRENTE: XINIA MARÍA DE LOS ÁNGELES MATAMOROS MOLINA  1 

RECURRIDO: MUNICIPALIDAD DE GRECIA  2 

 3 

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San 4 

José, a las trece horas veintiséis minutos del veinticinco de abril de dos mil 5 

veintidós.  6 

 7 

Visto el recurso de amparo que se tramita en expediente No. 22-008313-0007-8 

CO, interpuesto por XINIA MARÍA DE LOS ÁNGELES MATAMOROS 9 

MOLINA, cédula de identidad 0203960446, a favor de CRISTIAN ALONSO 10 

BRICEÑO ROJAS, cédula de identidad 0206580584, HERBERT RUIZ 11 

BRENES, cédula de identidad 0502080822, LUIS ALBERTO CHINCHILLA 12 

ELIZONDO, cédula de identidad 0106140652, contra la MUNICIPALIDAD DE 13 

GRECIA, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de 14 

la Jurisdicción Constitucional, informen EL ALCALDE Y EL PRESIDENTE DEL 15 

CONCEJO, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE GRECIA, sobre los hechos 16 

alegados por la recurrente, en resumen: que desde el 1978 adquirió unos 17 

terrenos al señor Álvaro Suárez, con quien colinda en el sur, en los cuales se 18 

autorizó las aguas pluviales y residuales que fueron desviadas a su finca, lo 19 

cual en su momento era un cafetal. Posteriormente, el señor Álvaro Suárez 20 

vendió el terreno a la Cámara de Productores de Grecia, continuando la 21 

situación sin problema alguno. No obstante, con el paso de los años se vendió 22 

el terreno y se hizo una urbanización, dando la Municipalidad de Grecia los 23 

permisos respectivos para su construcción. Así, las aguas las entubaron por un 24 

trayecto de 150 metros, en donde llegan a una caja en un terreno propiedad de 25 

la Municipalidad de Grecia y, posteriormente, desaguan en el alcantarillado de 26 

la Urbanización. 27 

Afirma que en el expediente No. 03-008584-0007-se declaró con lugar y se le 28 

ordenó al alcalde de la Municipalidad de Grecia resolver la gestión interpuesta 29 

de forma definitiva. Igualmente, mediante oficio No. 09953-DRH de la 30 
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Defensoría de los Habitantes se recomendó a la Municipalidad de Grecia, no 1 

otorgar los permisos de construcción en el sector de la terraza inferior (al pie del 2 

talud), hasta haber evacuado las dudas sobre la construcción del talud. 3 

Menciona que amparados (vecinos del lugar), le han dado mantenimiento al 4 

tubo, por lo que han asumido los gastos, pues la Municipalidad de Grecia ha 5 

hecho caso omiso a lo indicado en el recurso de amparo mencionado y a la 6 

recomendación de la Defensoría de los Habitantes. Sin embargo, el señor 7 

Ramón Arguello Torres, vecino de la Urbanización colindante al sur de su 8 

propiedad, por medio de su hija, les comunicó que "el tubo está aterrado y que 9 

no va a permitir que ese tubo pase más por su propiedad". Por ende, menciona 10 

que intentó buscar a una persona indicada para limpiar el tubo, pero el vecino le 11 

respondió que no, y más bien cortó el tubo en la propiedad anterior a la de ella, 12 

lo cual está perjudicándole a ella y a varios vecinos, pues el agua está corriendo 13 

por el talud de sus propiedades. Asegura que se reunieron con el alcalde, pero 14 

no se logró ninguna solución. Por lo tanto, le volvieron a solicitar al señor 15 

Ramón Argüello Torres la autorización respectiva, pues dichas aguas siempre 16 

han pasado por el tubo que instaló la urbanización en su momento, pero ese 17 

vecino volvió a negar lo solicitado. Así, la problemática continúa. Estima 18 

lesionados sus derechos fundamentales. Solicita la intervención de este 19 

Tribunal. El informe deberá rendirse una sola vez en cualquiera de los formatos 20 

que se especifican más adelante, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES 21 

siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA 22 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO 23 

ORDEN CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO 24 

CUALQUIER TIPO DE SOPORTE ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO, 25 

MAGNÉTICO, ÓPTICO, TELEMÁTICO O PRODUCIDO POR NUEVAS 26 

TECNOLOGÍAS, RELACIONADOS ESTRICTAMENTE CON EL OBJETO DE 27 

ESTE RECURSO, CUYOS ORIGINALES SIEMPRE SE MANTENDRÁN BAJO 28 

CUSTODIA DE LA ADMINISTRACIÓN, ASIMISMO SE DEBERÁ APORTAR 29 

EL NÚMERO DE TELÉFONO DONDE PUEDE SER HABIDA LA PARTE 30 
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RECURRIDA, bajo la prevención que, conforme a lo dispuesto en los artículos 1 

44, párrafo 2°, y 45 de la ley citada, se considerará dado bajo juramento, de 2 

manera que cualquier inexactitud o falsedad hará incurrir a los informantes en 3 

las penas del perjurio o del falso testimonio, según la naturaleza de los hechos 4 

contenidos en él y que la omisión en informar causará que se tenga por ciertos 5 

los hechos y se pueda declarar con lugar el recurso, para cuyos efectos 6 

deberán rendirlo personalmente y no por medio de apoderado. El informe y las 7 

pruebas pertinentes deberán ser presentados por la autoridad recurrida una 8 

única vez utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física 9 

presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; 10 

documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o 11 

bien, a la dirección de correo electrónico Informes- SC@poder-judicial.go.cr, 12 

la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera 13 

de los casos, el informe y demás documentos deberán indicar de manera 14 

expresa el número de expediente al cual van dirigidos. El o los informes que se 15 

rindan por medios electrónicos, deberán consignar la firma del funcionario que 16 

lo rinde, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por 17 

medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de 18 

Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, No. 8454, a efectos 19 

de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos 20 

generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de 21 

Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 22 

Megabytes. Se advierte a los recurridos que solamente se le notificarán las 23 

resoluciones futuras si señala número de fax si lo tuviere o, en su defecto casa 24 

u oficina, dentro del perímetro judicial de esta Sala, de conformidad con lo 25 

dispuesto en los artículos 19 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, o, 26 

igualmente, los recurridos podrán señalar para dichos efectos una dirección de 27 

correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico que permita el acto de 28 

comunicación, siempre y cuando haya solicitado de previo a ello la acreditación 29 

de esos medios para que se realice su notificación (artículos 18, 34 y 39 de la 30 
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referida Ley de Notificaciones Judiciales). Para notificar a: alcalde y al 1 

presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Grecia, se comisiona a la 2 

OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DE GRECIA, despacho al que 3 

se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá 4 

practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de CINCO DÍAS 5 

contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de 6 

incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la 7 

autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente 8 

diligenciado al fax número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-9 

sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por 10 

medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta 11 

recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión 12 

correspondiente. Para la tramitación de este recurso se designa instructor al 13 

magistrado Jorge Araya García, a quien por turno corresponde.- 14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

ACUERDO Nº14: DAR POR RECIBIDO EL RECURSO DE AMPARO 16 

PRESENTADO POR LA SEÑORA XINIA MARÍA DE LOS ÁNGELES 17 

MATAMOROS MOLINA, EN VISTA DE QUE EL MISMO YA SE RESPONDIÓ. 18 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Inciso 5. Se conoce correo electrónico enviado por el señor Alberto Cabezas el 21 

cual dice:  22 

 23 

Por este medio felicito a su elección del 1 de mayo reconozco el liderazgo qué 24 

hay en estos líderes comunales escogidos de igual manera me agradaría 25 

solicitarles nombrarme como Asesor de la Comisión de Accesibilidad de la 26 

municipalidad adjunto mi curriculum, por mi discapacidad y por tratarse de una 27 

labor voluntaria prefiero que podamos trabajar si me eligen por medio online. 28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 
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ACUERDO Nº15: TRASLADAR LA SOLICITUD AL LIC. LUIS DIEGO 1 

HERNÁNDEZ NÚÑEZ, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO, PARA QUE EMITA 2 

SU RECOMENDACIÓN EN  LOS PRÓXIMOS OCHO DÍAS. 3 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 4 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Inciso 6. Se conoce oficio CTRN Nº080-2022, suscrito por la señora Fanny 6 

Sequeira Mata, Secretaría General de la Confederación de Trabajadores Rerum 7 

Novarum, el cual dice:  8 

 9 

Han sido de nuestro conocimiento las manifestaciones emanadas por miembros 10 

del Concejo Municipal de Grecia en la sesión del 11 de abril de 2022, donde se 11 

les ha llamado a los funcionarios municipales, de manera despreciativa, 12 

"filibusteros". En suma, intenciones de violentar derechos laborales como lo son 13 

las vacaciones.  14 

 15 

Evidentemente el ataque directo contra los funcionarios municipales es 16 

preocupante, pero toma otra dimensión cuando además intenta cercenar los 17 

derechos laborales, no solo de los empleados municipales sino también del 18 

colectivo del funcionario público.  19 

 20 

Por lo anterior y de manera solidaria nos sumamos a la petición hecha por 21 

nuestros sindicatos afiliados y hermanos ASIP y SITRAMUDEGRE mediante el 22 

oficio ASIP-081-2022.  23 

 24 

Así mismo, respetuosamente instamos a fortalecer los canales de diálogo social 25 

y profesional, en aras de alcanzar los objetivos conjuntos. 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

ACUERDO Nº16:   DAR POR RECIBIDO EL OFICIO PRESENTADO. 28 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 29 
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El Regidor Guido González se encuentra fuera del salón de sesiones a la hora 1 

de la votación. 2 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

Inciso 7. Se conoce oficio CICAP-284-2022 firmado por el Lic. Eli Sancho 4 

Méndez, Coordinador, Programa de Servicios de Asesoría y Consultoría- 5 

Programa de Desarrollo Municipal. 6 

 7 

Reciban un cordial saludo. Mediante el presente nos permitimos dar respuesta 8 

al oficio SEC-3531- 2022 del 16 de abril del 2022, el cual tiene el presente 9 

acuerdo:  10 

 11 

"ACUERDO N°07: F) SOLICITARLE AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 12 

CAPACITACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE LA UNIVERSIDAD 13 

DE COSTA RICA, CON URGENCIA LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 14 

SOBRE LA POSIBILIDAD DE ACTUALIZAR AL DIA DE HOY LOS DOS 15 

PRODUCTOS QUE SE ESTÁN APROBANDO EN ESTA SESIÓN DEL 16 

CONCEJO MUNICIPAL"  17 

 18 

En relación con este acuerdo, en primer término agradecemos el seguimiento 19 

brindado a este asunto y me permito informarle que el CICAP ha realizado 20 

múltiples esfuerzos para concluir con este proceso de una manera satisfactoria 21 

para ambas instituciones, ya que como se ha manifestado en diferentes oficios, 22 

los productos de este contrato fueron realizados y aceptados por la 23 

Administración; sin embargo, la cancelación de los recursos no ha podido 24 

realizarse a pesar de la entrega en tiempo y calidad estipulada en el contrato.  25 

 26 

Debido a lo anterior y como lo hemos reiterado en diferentes oficios, de nuevo 27 

me permito hacer un recuento de los hechos para tener un panorama completo 28 

de los acontecimientos:  29 

 30 
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a. El proyecto da inicio el 15 de diciembre del 2016 con la firma del contrato 1 

que dio origen la contratación directa N° 2016-15: CONTRATO ENTRE 2 

LA MUNICIPALIDAD DE GRECIA Y UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 3 

PARA LA ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS 4 4 

INSTRUMENTOS PRINCIPALES EN MATERIA DE RECURSOS 5 

HUMANOS TALES COMO MANUAL DESCRIPTIVO DE PUESTOS, 6 

MANUAL BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, MAPA 7 

BÁSICO DE ORGANIZACIONAL Y ESCALA SALARIAL.  8 

b. Este proyecto tenía una fecha estimada de finalización en junio del 2017. 9 

Como correspondía, se ejecutó la primera etapa del proyecto con el 10 

desarrollo de los productos Mapa Básico Organizacional y Manual de 11 

Organización, los cuales fueron recibidos a satisfacción por parte de la 12 

Municipalidad y la cancelación de los servicios se realizó de forma 13 

satisfactoria.  14 

c. Por múltiples acontecimientos no imputables al CICAP, los productos 15 

correspondientes a la etapa II fueron elaborados y entregados durante el 16 

año 2018. 17 

d. En febrero del 2018 se acuerda un plazo de 24 semanas para el 18 

desarrollo y validación de la segunda etapa del proyecto, que consta de 19 

dos productos: Manual Descriptivo de Puestos y la Escala Salarial, 20 

donde se estima como fecha de finalización el 10 de agosto del 2018.  21 

e. Debido a los retrasos acontecidos en la recopilación de la información 22 

para el diseño de los productos, la primera versión del Manual 23 

Descriptivo de Puestos fue entregado en diciembre del 2018, de acuerdo 24 

con el oficio CICAP-1495-2018.  25 

f. En el oficio CICAP-1495-2018 además se solicita la coordinación de una 26 

sesión de presentación y validación del producto, esta se logra concretar 27 

para el 17 de enero de ese año y continúa con esta revisión el 19 de 28 

enero; sin embargo, en esta segunda sesión no hubo quorum por lo que 29 

se tomaron los siguientes acuerdos: 30 
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o La comisión se encargará de realizar la revisión de los puestos 1 

faltantes, de acuerdo con el documento del Manual de Puestos 2 

enviado por mí el día 14 de diciembre de 2018. La entrega de la 3 

revisión de dicho manual se realizará a más tardar el próximo lunes 4 

28 de enero de 2019.  5 

o Don Carlos iniciará la construcción de la Escala Salarial, a partir de la 6 

entrega de los insumos que Alice solicitará a la Unión Nacional de 7 

Gobiernos Locales, esto último, porque es la UNGL la encargada de 8 

levantar la Escala Salarial de los Gobiernos Locales de Costa Rica. 9 

Este proceso tenemos programado terminarlo en el mes de marzo de 10 

2019. 11 

g. Durante el primer semestre del año 2019, se mantuvo un proceso de 12 

revisión y ajustes al producto entregado.  13 

h. El viernes 16 de agosto del 2019, se realiza una presentación con la 14 

última versión del producto ante el Concejo Municipal, y de acuerdo con 15 

ello, se programan una serie de revisiones para el día jueves 22 de 16 

agosto del 2019 según correo electrónico enviado por la señora 17 

Gioconda Ramírez Rodríguez el día lunes 19 de agosto del 2019.  18 

i. El día 10 de septiembre del 2019 se solicita, por parte de la dirección del 19 

CICAP, una Audiencia Extraordinaria con el Concejo Municipal con el fin 20 

de brindar una rendición de cuentas del proyecto, y de esta forma 21 

presentar lo que se había realizado hasta el momento con sus 22 

respectivos resultados y justificaciones. Esto fue solicitado mediante el 23 

oficio CICAP- 799-2019 de fecha  24 

j. El día jueves 26 de septiembre del 2019, se indica por parte de la 25 

Alcaldía que se realizará la sesión para presentar los resultados del 26 

proyecto de Fortalecimiento Institucional de la Municipalidad de Grecia 27 

ante el Concejo Municipal. En dicha sesión se presentan los documentos 28 

de Manual de Puestos y Escala Salarial, se reciben observaciones y se 29 

atienden las mismas. 30 
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k. A partir de octubre de 2019, no se hicieron por parte de la Municipalidad 1 

observaciones adicionales a los documentos. Es así como el día 15 de 2 

octubre de este mismo año, el señor Mainor Molina instruye a la señora 3 

Gioconda a coordinar para recibir el visto bueno de la comisión de 4 

Gobierno y Administración, todo esto a través de correos electrónicos de 5 

estas fechas. A pesar de esta situación, la comisión antes citada convoca 6 

una sesión el día 28 de noviembre de 2019 y en esta sesión se decide 7 

coordinar una reunión con representación de CICAP, la cual se programa 8 

para el día 16 diciembre; sin embargo, se reprogramó en varias 9 

ocasiones y por motivos de la pandemia y por cambio en las autoridades 10 

municipales no fue posible concretarla. Teléfono 11 

l. En el oficio CICAP-189-2020 enviado con fecha del 30 de marzo de 12 

2020, se hace entrega de la factura 638825 para la cancelación del 13 

Manual Descriptivo de Puestos y la factura 638826 para la cancelación 14 

de la Escala Salarial.  15 

m. Dado el cambio en las autoridades municipales, el CICAP solicita una 16 

reunión mediante un correo electrónico con el nuevo alcalde para 17 

presentar el proyecto y es hasta el 12 de agosto del 2020 que es posible 18 

coordinar dicha reunión. En dicha sesión el señor Orlando Hernández 19 

Cruz, don Carlos Córdoba y el señor Jefferson Rodríguez Nájera, 20 

realizan una presentación detallada del proyecto, con sus productos 21 

respectivos y dan pormenores de todo el proceso que se llevó a cabo 22 

con la contraparte institucional, en donde quedó evidenciado que el 23 

CICAP no ha tenido incumplimiento alguno de los términos contractuales. 24 

 25 

Dados los hechos anteriormente expuestos, y con respecto a la solicitud 26 

planteada en el oficio SEC- 3531-2021, es que me permito comentarle lo 27 

siguiente. Se evidencia en la relación de hechos que el CICAP mantuvo 28 

disposición de atender las observaciones planteadas a pesar de que las 29 

mismas estuvieran fuera de plazo; así mismo, a pesar de existir un contrato que 30 
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regula los deberes y responsabilidades de ambas instituciones, en donde se 1 

estipulan los plazos de entrega de productos el CICAP siempre ha actuado de 2 

buena fe para efectos de extender los plazos de recepción de los mismos a 3 

pesar de aceptar un retraso de aproximadamente 3 años con respecto a las 4 

fechas establecidas en el contrato. 5 

 6 

Es importante aclarar que el CICAP realizó diferentes acercamientos para 7 

concluir de manera satisfactoria este proyecto; sin embargo, esto no ha sido 8 

posible, a pesar que en la reunión celebrada el 11 de marzo del 2021 la 9 

comisión de Gobierno y Administración define que el contrato es válido y debía 10 

cancelarse el monto pactado debido a que no existió incumplimiento alguno del 11 

contrato por parte del CICAP.  12 

 13 

Dicho lo anterior, y con el fin de responder al acuerdo indicado en el oficio SEC-14 

3531-2022 me permito indicarle respetuosamente, que la Fundación UCR y el 15 

CICAP de la Universidad de Costa Rica manifiestan que los productos 16 

contratados fueron elaborados con respaldo técnico y con la calidad que 17 

corresponde, de acuerdo con lo establecido en el contrato. Por lo tanto, 18 

solicitamos con el mayor respeto, que la Municipalidad atendiendo los 19 

antecedentes que se indican en líneas que anteceden y los que se insertan en 20 

el acuerdo de la Concejo Municipal que nos ocupa, haga efectivo el pago de las 21 

facturas: 22 

 23 

 Número de factura 638825, Manual Descriptivo de Puestos 24 

 Número de factura 638826, Escala Salarial. 25 

 26 

En igual forma dejamos pleno compromiso que, una vez recibido el pago 27 

correspondiente el CICAP podrá atender la solicitud de actualización de estos 28 

documentos y la misma quedará sujeta a un nuevo proceso de contratación que 29 
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se presente para tal fin ya que han pasado más de 3 años de la entrega de 1 

estos productos por parte de CICAP. 2 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

ACUERDO Nº17: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO CICAP-284-2022. 4 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 5 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 7 

Comenta que él había votado en contra este pago pero le queda  una duda, 8 

porque en la comisión se dijo que ellos estaban anuentes a venir a trabajar, 9 

pero ahora están diciendo que sí, pero que se les tiene que hacer un nuevo 10 

contrato. 11 

 12 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 13 

Le dice que por eso se está dando por recibido porque no se van a contratar. 14 

 15 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 16 

Pregunta que entonces  cómo se va a aplicar porque el Auditor dijo que el 17 

problema era que no se pudiera aplicar,  entonces ¿cómo se va a aplicar? 18 

 19 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 20 

Le responde que el acuerdo está en que la Administración es la que tiene que 21 

buscar los mecanismos. 22 

 23 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 24 

Tiene una duda porque lo que había entendido era que se había aprobado el 25 

pago, pero ahora dice que se pague las facturas. 26 

 27 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 28 

Le aclara que a no se han pagado las facturas,  pero ya se aprobó el pago. 29 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Inciso 8. Se conoce oficio UNGL-DE-E-059-04-2022, de la Unión Nacional de 1 

Gobiernos Locales, suscrito por Máster Karen Porras Arguedas, Directora 2 

Ejecutiva, el cual dice:  3 

 4 

Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos 5 

Locales (UNGL) institución de derecho público que representa y agremia 6 

políticamente al Régimen Municipal Costarricense desde hace 44 años.  7 

 8 

Dentro de las acciones estratégicas de la Dirección de Incidencia Política y 9 

Comunicación se incluye consolidar el rol estratégico de la UNGL como 10 

representante del Régimen Municipal, ante el Poder Ejecutivo y Legislativo, 11 

para el fortalecimiento del municipalismo.  12 

 13 

El pasado 27 de enero del presente año, se aprobó en segundo debate el 14 

proyecto de Ley de Servicio Municipal de Atención de Animales de Compañía, 15 

bajo el Expediente No. 22.381, el cual se encuentra a la espera de su 16 

publicación como ley en el diario oficial La Gaceta.  17 

 18 

Esta ley tiene como finalidad crea el Servicio Municipal de Atención de 19 

Animales de Compañía, el cual podrá ser brindado por las municipalidades de 20 

conformidad con las facultades que establece el Código Municipal.  21 

Por esta razón, deseamos invitarles al Taller de aplicación de la Ley Servicio 22 

Municipal de Atención de Animales de Compañía a realizarse de manera virtual 23 

el día jueves 28 de abril de 1:00pm a 2:30 pm. La agenda del día sería la 24 

siguiente:  25 

 26 

1. Palabras de Bienvenida. Directora Ejecutiva UNGL. MBA. Karen Porras A.  27 

2. Ley del Servicio Municipal de Atención de Animales de Compañía. 28 

Diputado Jorge Fonseca F.  29 
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3. Convenios Interinstitucionales entre SENASA y los Gobiernos Locales. 1 

Ileana Céspedes SENASA. 2 

 4. Procesos de Implementación de la Atención de Animales de Compañía. 3 

Casos de Éxitos:  4 

Municipalidad de Curridabat. Sofía.  5 

Municipalidad de Cartago. Rafael Hernández Solano. Centro Municipal de 6 

Educación para el Cuido Animal.  7 

5. Espacio para dudas, comentarios y retroalimentación.  8 

6. Despedida y Agradecimiento.  9 

 10 

Aunado a lo anterior, adjuntamos dentro de este oficio de invitación, así como al 11 

cuerpo del correo, la información de la actividad y el link correspondiente:  12 

 13 

Taller de Aplicación de la Ley del Servicio Municipal de Atención de Animales  14 

Jueves, 28 abril • 1:00 - 2:00pm  15 

 16 

Agradecemos la atención a esta notificación y cualquier consulta favor 17 

comunicarse con el Asesor de Incidencia Política, Raúl Jiménez Vásquez, al 18 

correo electrónico rjimenez@unql.or.cr o al teléfono 83355602/ 2290-4152. 19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO Nº18: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO DE-E-059-04-2022, DE LA 21 

UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES. 22 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Inciso 9.  Se presenta Circular N°04-2022, de la Unión Nacional de Gobiernos 25 

Locales,  suscrita por Máster Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, el 26 

cual dice: 27 

 28 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

102 

 

 

UNGL ALERTA A LOS GOBIERNOS LOCALES PARA QUE EVITEN SER 1 

VÍCTIMAS DE HACKEO DE CUENTAS ELECTRÓNICAS Y POSIBLES 2 

ESTAFAS. 3 

 4 

La Unión Nacional de Gobiernos Locales hace un llamado a las Municipalidades 5 

del país para que se tomen las acciones necesarias de seguridad informática, 6 

evitando así que estas instituciones se conviertan en víctimas de posibles 7 

hackeos.  8 

 9 

Este llamado se realiza en el marco de la situación que enfrenta el país, en el 10 

que delincuentes cibernéticos conocidos como The Conti Team (El Grupo 11 

Conti), realizan un ciberataque al Ministerio de Hacienda y otras instituciones 12 

del Estado que ha afectado a diferentes plataformas y sistemas informáticos.  13 

Ante esta situación, desde la UNGL y el Centro de Respuesta de Incidentes de 14 

Seguridad Informática de Costa Rica CSIRT-CR, queremos hacer un llamado a 15 

nuestros gobiernos locales y ciudadanía en general para aplicar buenas 16 

prácticas que sirvan como mecanismos de prevención y fortalecimiento de las 17 

medidas de seguridad ante posibles ataques informáticos como las siguientes:  18 

Aplicar las recomendaciones de seguridad que se han enviado con anterioridad 19 

desde el CSIRT-CR.  20 

 21 

Tenga una sólida protección del correo electrónico y utilice doble factor de 22 

autenticación (MFA por sus siglas en inglés).  23 

No abra archivos adjuntos de destinatarios que no conozca dado que pueden 24 

estar infectados con malware y Ransomware.  25 

Utilice una política de privilegios mínimos dentro de los sistemas de su 26 

organización.  27 

 28 

Realice copias de seguridad constantes de su información y sistemas críticos.  29 
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Mantener actualizados sus sistemas y sistemas operativos con las últimas 1 

versiones y actualizaciones.  2 

 3 

Aumentar los niveles de protección en los equipos que cumplan las funciones 4 

de AntiSpam, WebFilter y Antivirus.  5 

 6 

Verificar y controlar los servicios de escritorio remoto (RDP).  7 

 8 

En caso de ser víctima de un Ransomware, no pagar por ningún tipo de  9 

extorsión.  10 

 11 

Planes de continuidad y respaldos de información: es vital contar con planes de 12 

continuidad de los servicios, así como respaldos de información que funcionen 13 

que ante cualquier desastre, puedan acudirse a implementar los planes de 14 

continuidad y recuperación de datos o información institucional.  15 

 16 

Contactar al Centro de Respuesta a Incidentes en Seguridad Informática 17 

(CSIRTCR) al correo csirt@rnicitt.go.cr. Este equipo le brindará ayuda para 18 

resolver el incidente y le recomendará cómo actuar para recuperar los archivos 19 

si existiera ya algún mecanismo probado.  20 

 21 

Si su Gobierno Local no ha indicado si está dentro de la protección del sistema 22 

de dominio que recomendó el Centro de Respuesta de Incidentes de 23 

Seguridad Informática de Costa Rica CSIRT-CR, o ya cuentan con el mismo 24 

de forma propia, respetuosamente se les solicita informarlo a la mayor brevedad 25 

posible al correo csirtmicit.go.cr con el "Asunto Verificación de herramienta 26 

para protección de dominios"  27 

 28 
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Desde la Unión Nacional de Gobiernos Locales, nos ponemos a la disposición 1 

de las distintas municipalidades del país para coordinar acciones con otros 2 

entes, en busca de modelos de gestión del riesgo y planes de ciberseguridad. 3 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

ACUERDO Nº19: DAR POR RECIBIDO LA CIRCULAR N°04-2022 DE LA 5 

UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES. 6 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 7 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Inciso 10. Se da lectura a documento firmado por el señor Juan Sánchez 9 

Hidalgo, de la empresa ELA CEONTROAMERICA S.A., el cual dice:  10 

 11 

Reciban un cordial saludo de parte de ELA CENTROAMERICA S.A. Por medio 12 

de la presente les solicitamos una audiencia en sesión ordinaria del Concejo 13 

Municipal para informarles sobre un novedoso proyecto educativo para el 14 

aprendizaje de los idiomas inglés y portugués que nuestra empresa está 15 

desarrollando como un plan piloto para Costa Rica llamado "Accesibilidad 16 

educativa para todos" que consiste en otorgar 500 becas por cada 17 

Municipalidad.  18 

 19 

Quedamos a la espera de que se nos asigne fecha y hora para el encuentro de 20 

las autoridades locales con nuestros especialistas.  21 

Notificaciones gerencia@discoverv-ls.com 22299527 22 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 24 

Informa que la Vice Alcaldesa ya agendó  una reunión para el 11 de mayo de 25 

2022, por lo que  solicita se dé por recibido el documento, en razón de que ya 26 

se le  agendó una reunión. 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

ACUERDO Nº20: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO EN RAZÓN DE QUE YA 29 

LA ADMINISTRACIÓN LE AGENDÓ UNA REUNIÓN. 30 

mailto:gerencia@discoverv-ls.com
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ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS REPRESENTES. 1 

 2 

El Regidor Ricardo Arias Gutiérrez, se encuentra fuera del Salón de Sesiones a 3 

la hora de la votación. 4 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Inciso 11. Se da lectura a oficio DREA-SCE10-EMTO-061-2022 de la Junta de 6 

Educación Escuela María Teresa Obregón, suscrito por el señor Luis Fernando 7 

Ramírez Castro, Presidente de la Junta de Educación, el cual dice:  8 

 9 

Asunto: Presupuesto aprobado para mejoras en la Institución. 10 

 11 

Quien suscribe, Luis Fernando Ramírez Castro cédula 205150465, presidente 12 

de la Junta de Educación de la Escuela María Teresa Obregón, código 13 

presupuestario 1191, quiero exponer el disgusto sentido por esta Junta de 14 

Educación y administración del Centro Educativo.  15 

 16 

El año pasado, el señor Alcalde Municipal realizó una visita a la institución y 17 

comunicó que para este 2022, la Municipalidad tenía un presupuesto aprobado 18 

de 9 000,000.00 para realizar mejoras en la escuela, este dinero se había 19 

solicitado a dicha entidad desde ya hace varios años y que para este 2022 20 

habían presupuestado la ayuda solicitada. El pasado 24 de febrero de 2022, 21 

recibimos la visita de la señora Valeria Rojas, ingeniera de la Municipalidad, 22 

quien nos indicó que ya estaba el presupuesto aprobado y que se podía invertir 23 

ese mismo día, este dinero en un inicio, se había solicitado para la construcción 24 

de una cancha techada, la cual en estos momentos ya se logró levantar, más 25 

sin embargo aún no se ha finalizado. La señorita directora, quien fue la que 26 

recibió la visita por parte de la Municipalidad, expreso a la señora Valeria Rojas 27 

que las láminas de zinc de la escuela se encuentran en mal estado y que ella 28 

consideraba que era una buena área en la cual invertir el dinero.  29 

 30 
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La señorita directora nos comunicó en reunión de Junta la visita de la señora 1 

Valeria Rojas y lo sugerido, lo cual nos pareció muy acertada y procedimos a 2 

realizar revisión para detectar el área que se encuentra más afectada y 3 

cotizaciones para tener claro cuál es el área que podemos abarcar con el 4 

presupuesto que nos otorga la municipalidad.  5 

 6 

El día de hoy precedimos a la señora ingeniera Valeria para indicarle que ya 7 

tenemos el área que podemos cambiar presupuestada y con las 8 

especificaciones del material requerido para el cambio de zinc, a lo que ella 9 

responde que ella expuso al Consejo Distrital que las cerchas de la escuela se 10 

encontraban en mal estado y que el dinero se iba a invertir en algo que no era 11 

beneficioso, que la escuela estaba para que el Ministerio de Educación la 12 

hiciera nueva y que por las recomendaciones de ella, el Consejo Distrital había 13 

tomado el acuerdo de invertir el dinero en el gimnasio de la Comunidad de 14 

Rincón de Salas.  15 

 16 

Primeramente, me parece sumamente ofensivo que la Municipalidad ofrezca un 17 

presupuesto para el Centro Educativo y piense en quitarlo sin avisar, nosotros 18 

como Junta y que manejamos presupuesto público, sabemos que lo 19 

presupuestado en cada uno rubros tiene un objetivo y destino concreto, 20 

claramente es un acuerdo que se tomó desde el año pasado y esta 21 

evidenciado, ya que, el señor Alcalde realizó la visita a la institución y anunció la 22 

donación por parte de la Municipalidad hacia la escuela en este año 2022.  23 

 24 

Segundo, la señora ingeniera, dio un informe del estado de la escuela al 25 

Consejo Distrital, en el cual expreso que las cerchas se encontraban en mal 26 

estado y que la instalación eléctrica no se encuentra en óptimas condiciones. 27 

Debemos de aclarar que durante su visita, no realizó ninguna inspección ni 28 

revisión de lo mencionado, por ende, consideramos que no es un informe 29 

certero, además, en ningún momento se nos ofreció el tener la opción de 30 
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ofrecer algún otro proyecto que beneficiará a la institución, lo cual nos parece 1 

que, no se está velando por el interés superior del niño, ya que, en esta escuela 2 

se ha trabajado mucho en el mejoramiento de la planta física para resguardar a 3 

la persona estudiante y continuamos trabajando y planteando proyectos con el 4 

fin de mejorar la calidad de la educación, que nos parece que es una excelente 5 

proyección hacía la comunidad. Que demostrado esta, al haber acudido desde 6 

hace ya varios años a solicitar ayuda a este ente Municipal para la mejora de 7 

las instalaciones y proporcionar cada vez mejores condiciones a la comunidad 8 

educativa.  9 

 10 

Finalmente, esperamos poder obtener su compresión ante nuestra molestia, 11 

como expresamos anteriormente, trabajamos continuamente en el 12 

mejoramiento para nuestros estudiantes y nos encontramos con mucha ilusión 13 

de poder ejecutar el dinero que después de la petición en años anteriores, 14 

hemos tenido los frutos y esperamos tener su aval e indicaciones claras y 15 

concisas de nuestro proceder para empezar con las mejoras y dar uso al 16 

presupuesto eficiente del presupuesto que nos asignaron. Aprovechamos la 17 

oportunidad para agradecer el haber tomado nuestra solicitud y haber asignado 18 

el presupuesto dado para nuestro apreciado Centro Educativo. 19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO Nº21: TRASLADAR EL OFICIO DE LA ESCUELA MARÍA TERESA 21 

OBREGÓN A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE UN INFORME 22 

SOBRE ESTE TEMA. 23 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

Inciso 12. Se presenta Terna del Liceo de Puente de Piedra, suscrita por la 26 

Máster Lilian Callejas Escobar, Directora del Centro Educativo,  para el 27 

nombramiento de tres miembros de la Junta Administrativa. 28 

 29 
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En concordancia con el artículo 41 y 43 de la Ley 2160 "Ley FundaWiI1f de 1 

Educación" y los artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEF' 2 

"Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas", 3 

procedo a remitir la propuesta de temas para la conformación de la Junta 4 

Administrativa del Liceo Puente de Piedra, para su nombramiento y 5 

juramentación ante el Concejo Municipal: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

ACUERDO Nº22: NOMBRAR A LOS SEÑORES LUIS FELIPE MOLINA 19 

BOLAÑOS, LOURDES VANESSA PORRAS ZAMORA Y MAURICIO JOSÉ 20 

HERNANDEZ PORRAS, COMO MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 21 

DEL LICEO DE PUENTE DE PIEDRA.  SE COMUNICA EL NOMBRAMIENTO 22 

PARA SU JURAMENTACIÓN EL PRÓXIMO JUEVES, EN LA SESIÓN DEL 23 

CONCEJO MUNICIPAL A LAS 6:15 P.M. EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 24 

MUNICIPALDIAD. 25 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Inciso 13. Se conoce el oficio ADE-FEDOMA-043-2022, suscrito por la Licda. 1 

Rosiris Arce Abarca, Asistente Administrativa, el cual dice:  2 

 3 

Para su conocimiento y los fines consiguientes, transcribo el acuerdo dictado 4 

por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de 5 

Alajuela, FEDOMA, en su Sesión Ordinaria N°04-2022 celebrada el día 21 de 6 

abril del año en curso, y que literalmente dice:  7 

 8 

MOCIÓN N°02.  9 

 10 

ASUNTO: Nombramiento del Consejo Directivo de la Federación Occidental de 11 

Municipalidades de Alajuela.  12 

 13 

JUSTIFICACIÓN:  14 

1. Que en el Estatuto de la Federación Occidental de Municipalidades de la 15 

provincia de Alajuela, FEDOMA; se establece textualmente:  16 

 17 

CAPÍTULO III Del Consejo Directivo  18 

Artículo 17. —Del Consejo Directivo. El Consejo Directivo estará integrado por 19 

todos los Alcaldes (as) en ejercicio en vista de que éstos ostentan la 20 

representación judicial y extrajudicial de la Municipalidad de conformidad con lo 21 

establecido en el Inciso n), Artículo 17 del Código Municipal y un 40% 22 

representantes de los Concejos Municipales designados en Asamblea General 23 

Ordinaria y Extraordinaria, los cuales deberán respectar la igualdad y equidad 24 

de género, para la conformación total del Consejo Directivo.  25 

 26 

Del seno del Consejo Directivo se conformará y nombrará una Junta Directiva 27 

que estará estructurada por un Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario 28 

y vocales; ocupando un puesto todos los integrantes de este órgano Colegiado. 29 
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Esta Junta Directiva será juramentada por el miembro de mayor edad presente 1 

del mismo.  2 

Esta Junta Directiva se nombrará en el mes de mayo después de las elecciones 3 

de las Autoridades Municipales, y tendrá una vigencia de dos años calendario a 4 

partir de su nombramiento. 5 

 6 

Este Consejo Directivo, mociona para que en virtud de lo que establece el 7 

Capítulo III, Artículo 17, del Consejo Directivo; según los Estatutos de la 8 

Federación Occidental de Municipalidades de la Provincia de Alajuela, 9 

FEDOMA, la Junta Directiva del período 2022 al 2024 de FEDOMA quede 10 

integrada de la siguiente forma: 11 

 12 

CONSEJO DIRECTIVO FEDOMA 2022 -2024 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

El señor Presidente de FEDOMA somete a discusión esta moción; una vez 25 

discutida y analizada en forma amplia por los miembros de este órgano 26 

colegiado, da por agotada la discusión y somete de inmediato dicha votación; 27 

teniendo como resultado Aprobada por unanimidad, de los presentes. El señor 28 

Presidente de FEDOMA, somete a votación para que este acuerdo se tome en 29 

Firme, teniendo como resultado Aprobada en Firme por unanimidad, de los 30 
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presentes. Esta moción una vez discutida y analizada ampliamente por los 1 

miembros de Consejo Directivo, queda Aprobada por Unanimidad y en Firme; 2 

con (0) cero votos de abstención, (0) cero votos en contra y (12) doce votos a 3 

favor de los presentes al momento de la votación; de los señores y señoras; 4 

Sofía González Barquero, Wilberth Martín Aguilar Gatgens, Francisco Murillo 5 

Quesada, Gabriela Murillo Fonseca, Katherine Mayela Ramírez González, 6 

Heibel Antonio Rodríguez Araya, José Miguel Jiménez Araya, Jairo Emilio 7 

Guzmán Soto, Nixón Ureña Guillén, Maikol Gerardo Porras Morales, Ronald 8 

Araya Solís y Ofelia Cristina Arguello Castro. 9 

 10 

ACUERDO N°02-04-2022 11 

Este Consejo Directivo, acuerda que en virtud de lo que establece el Capítulo 12 

III, Artículo 17, del Consejo Directivo; según los Estatutos de la Federación 13 

Occidental de Municipalidades de la Provincia de Alajuela, FEDOMA, la Junta 14 

Directiva del período 2022 al 2024 de FEDOMA quede integrada de la siguiente 15 

forma: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Este Acuerdo queda DEFINITIVAMENTE APROBADO y en FIRME por 25 

unanimidad, para que se gestione en todos sus términos, según votación de los 26 

presentes. 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

ACUERDO Nº23: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO ADE-FEDOMA N°043-29 

2022. 30 
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ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 1 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Inciso 14. Se conoce el oficio ADE-FEDOMA-044-2022, suscrito por la Licda. 3 

Rosiris Arce Abarca, Asistente Administrativa, el cual dice: 4 

 5 

Para su conocimiento y los fines consiguientes, transcribo el acuerdo dictado 6 

por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de 7 

Alajuela, FEDOMA, en su Sesión Ordinaria N°04-2022 celebrada el día 21 de 8 

abril del año en curso, y que literalmente dice:  9 

 10 

MOCIÓN N°03.  11 

ASUNTO: Convocatoria de la Asamblea General Ordinaria para el 12 

conocimiento, análisis, valoración y Aprobación de la propuesta del Plan de 13 

Presupuesto Extra Ordinario N001-2022 de FEDOMA.  14 

 15 

JUSTIFICACIÓN:  16 

1. Dado que a lo descrito en los artículos 12, 16 y 20 del Estatuto de la 17 

Federación,  publicado en el periódico oficial la Gaceta N°66 el día martes 17 de 18 

abril 2018.  19 

2. Con base al oficio CMDPB-SCM-070-2022 suscrito por el señor Fabián Mena 20 

Rodríguez, Secretario del Concejo Municipal del Distrito de Peñas Blancas, 21 

mediante el cual se transcribe el Acuerdo 07, que según sugerencia del señor 22 

Intendente Municipal Eliécer Chacón Pérez; se solicita a la Asamblea General 23 

de FEDOMA valorar según su Estatuto la factibilidad de afiliación del Concejo 24 

Municipal del distrito de Peñas Blancas a esta Federación.  25 

3. Con base a la sana administración, el buen uso y maximización de los 26 

recursos públicos y un mejor control interno, para alcanzar un mayor impacto en 27 

los beneficios y servicios brindados a las Municipalidades Afiliadas a FEDOMA.  28 
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4. Que FEDOMA es el organismo de representación de los municipios de la 1 

provincia de Alajuela y, por tanto, la institución que velar por el desarrollo 2 

integral de la región.  3 

 4 

MOCIÓN:  5 

Este Consejo Directivo de FEDOMA, mociona para convocar a la Sesión 6 

Ordinaria N°01-2022 de la Asamblea General de FEDOMA el día viernes 21 de 7 

mayo del año en curso, a partir de las 9:00 am en el Salón de Sesiones de la 8 

Municipalidad de San Ramón. Con el objetivo de valorar con base a los 9 

Estatutos de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela:  10 

 11 

a. Valoración, análisis y aprobación de la propuesta del Plan de Presupuesto 12 

Extra Ordinario N001-2022 de FEDOMA.  13 

b. Afiliación del Concejo Municipal del distrito de Peñas Blancas a FEDOMA.  14 

c. Asuntos Varios 15 

 16 

El señor Presidente de FEDOMA somete a discusión esta moción; una vez 17 

discutida y analizada  en forma amplia por los miembros de este órgano 18 

colegiado, da por agotada la discusión y somete de inmediato dicha votación; 19 

teniendo como resultado Aprobada por unanimidad, de los presentes.  20 

 21 

El señor Presidente de FEDOMA, somete a votación para que este acuerdo se 22 

tome en Firme, teniendo como resultado Aprobada en Firme por unanimidad, de 23 

los presentes.  24 

Esta moción una vez discutida y analizada ampliamente por los miembros de 25 

Consejo Directivo, queda Aprobada por Unanimidad y en Firme; con (0) cero 26 

votos de abstención, (0) cero votos en contra y (12) doce votos a favor de los 27 

presentes al momento de la votación; de los señores y señoras; Sofía González 28 

Barquero, Wilberth Martín Aguilar Gatgens, Francisco Murillo Quesada, 29 

Gabriela Murillo Fonseca, Katherine Mayela Ramírez González, Heibel Antonio 30 
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Rodríguez Araya, José Miguel Jiménez Araya, Jairo Emilio Guzmán Soto, Nixón 1 

Ureña Guillén, Maikol Gerardo Porras Morales, Ronald Araya Solís y Ofelia 2 

Cristina Arguello Castro.  3 

 4 

Por lo tanto,  5 

ACUERDO N°03-04-2022  6 

Este Consejo Directivo, acuerda convocar a la Sesión Ordinaria N°01-2022 de 7 

la Asamblea General de FEDOMA el día viernes 21 de mayo del año en curso, 8 

a partir de las 9:00 am en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San 9 

Ramón. Con el objetivo de valorar con base a los Estatutos de la Federación 10 

Occidental de Municipalidades de Alajuela:  11 

 12 

a. Valoración, análisis y aprobación de la propuesta del Plan de Presupuesto 13 

Extra Ordinario N001-2022 de FEDOMA.  14 

b. Afiliación del Concejo Municipal del distrito de Peñas Blancas a FEDOMA.  15 

c. Asuntos varios  16 

 17 

Este Acuerdo queda DEFINITIVAMENTE APROBADO y en FIRME por 18 

unanimidad, para que se gestione en todos sus términos, según votación de los 19 

presentes. 20 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

ACUERDO Nº24: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO ADE-FEDOMA N°044-22 

2022. 23 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

Inciso 15. Se conoce el oficio ADE-FEDOMA-047-2022, suscrito por la Licda. 26 

Rosiris Arce Abarca, Asistente Administrativa, el cual dice: 27 

 28 

Para su conocimiento y los fines consiguientes, transcribo el acuerdo dictado 29 

por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de 30 
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Alajuela, FEDOMA, en su Sesión Ordinaria N°04-2022 celebrada el día 21 de 1 

abril del año en curso, y que literalmente dice:  2 

 3 

MOCIÓN N°06.  4 

 5 

ASUNTO: Solicitud de apoyo para que la Fábrica Nacional de Licores, FANAL y 6 

la Federación de Municipalidades de la Región Occidental de la provincia de 7 

Alajuela (FEDOMA) no sean incluidos dentro de los parámetros establecidos 8 

por la Regla Fiscal.  9 

 10 

JUSTIFICACIÓN:  11 

Que con base a lo establecido en los Artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de  12 

FEDOMA. 13 

  14 

Con base a la visita a la sesión ordinaria del Consejo Directivo de FEFDOMA 15 

N°04-2022 del señor José David Ruiz Piedra, Administrador General de la 16 

Fábrica Nacional de Licores (FANAL).  17 

 18 

Con base a la sana administración, el buen uso y maximización de los recursos 19 

públicos y un mejor control interno, para alcanzar un mayor impacto en los 20 

beneficios y servicios brindados a las Municipalidades Afiliadas a FEDOMA.  21 

 22 

Que FEDOMA es el organismo de representación de los municipios de la 23 

provincia de Alajuela y, por tanto, la institución que velar por el desarrollo 24 

integral de la región.  25 

 26 

MOCIÓN:  27 

Este Consejo Directivo, mociona para dirigirse atentamente a los señores (as) 28 

Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y solicitar respetuosamente 29 

que a sabiendas que no se afecta el Presupuesto Nacional incrementando el 30 
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Gasto Corriente se valore la factibilidad de excluir a FEDOMA y FANAL de la 1 

Regla Fiscal. 2 

 3 

El señor Presidente de FEDOMA somete a discusión esta moción; una vez 4 

discutida y analizada en forma amplia por los miembros de este órgano 5 

colegiado, da por agotada la discusión y somete de inmediato dicha votación; 6 

teniendo como resultado Aprobada por unanimidad, de los presentes. 7 

 8 

El señor Presidente de FEDOMA, somete a votación para que este acuerdo se 9 

tome en Firme, teniendo como resultado Aprobada en Firme por unanimidad, de 10 

los presentes. 11 

 12 

Esta moción una vez discutida y analizada ampliamente por los miembros de 13 

Consejo Directivo, queda Aprobada por Unanimidad y en Firme; con (0) cero 14 

votos de abstención, (0) cero votos en contra y (12) doce votos a favor de los 15 

presentes al momento de la votación; de los señores y señoras; Sofía González 16 

Barquero, 17 

 18 

Wilberth Martín Aguilar Gatgens, Francisco Murillo Quesada, Gabriela Murillo 19 

Fonseca, Katherine Mayela Ramírez González, Heibel Antonio Rodríguez 20 

Araya, José Miguel Jiménez Araya, Jairo Emilio Guzmán Soto, Nixón Ureña 21 

Guillén, Maikol Gerardo Porras Morales, Ronald Araya Solís y Ofelia Cristina 22 

Arguello Castro. 23 

 24 

Por lo tanto, 25 

ACUERDO N°06-04-2022 26 

Este Consejo Directivo, acuerda dirigirse atentamente a los señores (as) 27 

Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y solicitar respetuosamente 28 

que a sabiendas que no se afecta el Presupuesto Nacional incrementando el 29 
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Gasto Corriente se valore la factibilidad de excluir a FEDOMA y FANAL de la 1 

Regla Fiscal. 2 

 3 

Este Acuerdo queda DEFINITIVAMENTE APROBADO y en FIRME por 4 

unanimidad, para que se gestione en todos sus términos, según votación de los 5 

presentes. 6 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

ACUERDO Nº25: DAR POR RECIBIDO EL OFICIO ADE-FEDOMA N°047-8 

2022. 9 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD  10 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Inciso 16.  Se conoce el oficio CPEM-154-2022, suscrito por la Licda. Erika 12 

Ugalde Camacho, Jefe de Área de Comisiones Legislativas III, el cual dice:  13 

 14 

Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de 15 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción 16 

aprobada en sesión 28, se solicita el criterio del texto dictaminado en relación 17 

con el proyecto "LEY PARA EL PATROCINIO DE LAS ESCUELAS 18 

MUNICIPALES DE MÚSICA, ESCUELAS DE MÚSICA Y BANDAS 19 

SINFÓNICAS DE FORMACIÓN MUSICAL", expediente 22.555 el cual se 20 

adjunta.  21 

 22 

Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser 23 

posible, enviar el criterio de forma digital.  24 

 25 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 26 

teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION- 27 

GOBIERN0@asamblea.go.cr. 28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 
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ACUERDO Nº26: A).  EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN EL OFICIO 1 

CPEM-0154-2022. 2 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 3 

 4 

B). APOYAR EL EXPEDIENTE 22.555 PROYECTO DE LEY PARA EL 5 

PATROCINIO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE MÚSICA, ESCUELAS 6 

DE MÚSICA Y BANDAS SINFÓNICAS DE FORMACIÓN MUSICAL. 7 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO POR MAYORIA 8 

CALIFICADA. 9 

 10 

EL REGIDOR ANDRÉS STANLEY UGALDE, VOTA EN CONTRA. 11 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

ARTÍCULO VII. 13 

MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES 14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

Inciso 1. Se conoce moción presentada por los regidores,  Mary Elem Sánchez 16 

Rojas y Ricardo Arias Gutiérrez, de la fracción de Nueva República, el cual dice:  17 

 18 

PARA QUE COORDINE CON EL MINAE UNA INSPECCIÓN EN EL CAUCE 19 

DEL RÍO AGUALOTE CON EL OBJETIVO DE INVESTIGAR LA 20 

CONTAMINACIÓN DEL CITADO RIO, ASÍ COMO PARA INSTAR A LA 21 

ALCALDÍA A REACTIVAR LA CAMPAÑA DE LIMPIEZA DEL RIO AGUALOTE  22 

 23 

CONSIDERANDO: 24 

1. Que el artículo 169 constitucional confiere al Gobierno Municipal 25 

(entendido este, como Concejo Municipal y Alcalde, en relación de 26 

coordinación) la función de velar por los intereses y servicios locales.  27 

2. Que el artículo 50 de la Constitución Política estipula que  28 
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"El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, 1 

organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la 2 

riqueza.  3 

Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente 4 

equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan 5 

ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado.  6 

El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho.  7 

La ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes.  8 

Toda persona tiene el derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al 9 

agua potable, como bien esencial para la vida. El agua es un bien de la 10 

nación, dispensable para proteger tal derecho humano. Su uso, protección, 11 

sostenibilidad, conservación y explotación se regirá por lo que establezca la 12 

ley que se creará para estos efectos y tendrá prioridad el abastecimiento de 13 

agua potable para consumo de las personas y las poblaciones".  14 

3. Que el artículo 28 de la Ley Orgánica del Ambiente N.° 7554 establece, en 15 

relación con las Políticas del ordenamiento territorial, que es función del 16 

Estado, las municipalidades y los demás entes públicos, definir y 17 

ejecutar políticas nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a 18 

regular y promover los asentamientos humanos y las actividades 19 

económicas y sociales de la población, así como el desarrollo 20 

físico-espacial, con el fin de lograr la armonía entre el mayor 21 

bienestar de la población, el aprovechamiento de los recursos 22 

naturales y la conservación del ambiente.  23 

4. Que el artículo 32 de la citada ley establece la clasificación de las áreas 24 

silvestres protegidas, entre ellas las zonas protectoras, preceptuando 25 

que "las municipalidades deben colaborar en la preservación de estas 26 

áreas". 27 

5. Que el artículo 60 de la citada Ley Orgánica del Ambiente indica que, para 28 

prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente, el Estado, las 29 

municipalidades y las demás instituciones pública, darán prioridad, entre 30 
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otros, al establecimiento y operación se servicios adecuados en áreas 1 

fundamentales para la salud ambientes, tales como: 2 

El abastecimiento de agua para consumo humano.  3 

a) La disposición sanitaria de excretas, aguas servidas y aguas 4 

pluviales.  5 

b) La recolección y el manejo de desechos.  6 

c) El control de contaminación atmosférica.  7 

d) El control de la contaminación sónica.  8 

e) El control de sustancias químicas y radiactivas.  9 

6. Que el artículo 5 de la Ley N.° 8839, Ley para la gestión integral de 10 

residuos, establece que la gestión integral de los residuos es una 11 

corresponsabilidad social, que requiere la participación conjunta, 12 

coordinada y diferenciada de todos los productores, importadores, 13 

distribuidores, consumidores, gestores de residuos, tanto públicos como 14 

privados. Además, estipula que las autoridades competentes y las 15 

municipalidades tienen la obligación de informar a la población, por 16 

medios idóneos, sobre los riesgos e impactos a la salud y al ambiente 17 

asociados a la gestión integral de residuos.  18 

Adicionalmente, en cuanto a la participación ciudadana establece que el 19 

Estado, las municipalidades y las demás instituciones públicas tienen el 20 

deber de garantizar y fomentar el derecho de todas las personas que 21 

habitan la República a participar en forma activa, consciente, informada y 22 

organizada en la toma de decisiones y acciones tendientes a proteger y 23 

mejorar el ambiente.  24 

7.  Que el artículo 8 inciso e) de la Ley N.° 8839 mencionada, estipula que 25 

las municipalidades serán responsables de la gestión integral de los 26 

residuos generados en su cantón y para ello deberán:  27 

"e) Proveer de los servicios de limpieza de caños, acequias, alcantarillas, 28 

vías, espacios públicos, ríos y playas cuando corresponda, así como del 29 

manejo sanitario de animales muertos en la vía pública".  30 
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8. . Que además, el artículo 58 de la citada Ley N.° 8839 establece, en 1 

cuanto a las inspecciones que  2 

"Los funcionarios del Ministerio de Salud y municipales, debidamente 3 

identificados de acuerdo con sus competencias, podrán realizar 4 

inspecciones de verificación, seguimiento o cumplimiento de la 5 

normativa relativa a la gestión integral de residuos. Para dicho efecto, 6 

los inspectores tendrán carácter de autoridad de policía, con fe pública. 7 

Durante la inspección, los funcionarios indicados en el párrafo anterior 8 

tendrán libre acceso a las instalaciones o los sitios de inspección y 9 

podrán hacerse acompañar de las personas expertas que consideren 10 

necesarias, así como de la Fuerza Pública, quienes están en la obligación 11 

de facilitar toda la colaboración que estos requieran para el eficaz 12 

cumplimiento de sus funciones. En todo caso, la inspección se realizará 13 

garantizando el debido proceso.  14 

En caso de encontrarse indicios de incumplimiento de esta ley o su 15 

reglamento, se le notificará al responsable el inicio del procedimiento 16 

respectivo".  17 

9. Que la Fracción de Nueva República, en el año 2021 comunicó a la 18 

Alcaldía la contaminación del Río Agualote con una sustancia, al parecer 19 

química, que provocaba la formación de una sustancia "babosa" y mal 20 

oliente que se adhería a las piedras del río.  21 

10. Que este año, nuevamente, se comunicó al Alcalde, la preocupación por 22 

los malos olores que se estaban presentando y por la desaparición de 23 

especies como los cangrejos de río. Además, recientemente, se reportó 24 

la extraña muerte de peces en el cauce del citado río.  25 

11. Además, los vecinos reportan que este año, a diferencia de los 26 

anteriores, el mal olor se desata cuando empieza a llover fuertemente, 27 

parlo que se presume, que podría existir liberación de las sustancias 28 

contaminantes aprovechando los fuertes aguaceros. Además, los malos 29 

olores se incrementan los fines de semana.  30 
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POR TANTO: 1 

Mocionamos para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente:  2 

a) Eximir de trámite de Comisión la presente moción.  3 

b) Instar a la Alcaldía Municipal para que coordine con el Minae una 4 

inspección en el cauce del Río Agualote con el objetivo de investigar la 5 

contaminación del citado rio y de ser del caso presentar las denuncias 6 

correspondientes.  7 

c) Instar a la alcaldía a reactivar la campaña de limpieza del Rio Agualote.  8 

d) Se tome el acuerdo en firme.  9 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

Regidora Mary Elem Sánchez Rojas: 11 

Comenta que sería importante también agregar al Ministerio de Salud. 12 

Asimismo agradece a don Francisco por la anuencia que ha tenido siempre 13 

cuando solicitan la colaboración con relación a la limpieza del Río Agualote,  ya 14 

que antes de la pandemia se coordinaba la limpieza de este río,  sin embargo 15 

cuando inició la pandemia se dejó de hacer esta limpieza. 16 

 17 

Regidor Ricardo Arias Gutiérrez: 18 

Le preocupa que el año anterior se presentó la denuncia  al respecto, pero no 19 

se le dio el seguimiento  correspondiente.  Considera que la municipalidad 20 

debió haber hecho gestiones para el Ministerio de Salud y las  instituciones 21 

correspondientes hicieran un estudio  para ver qué era lo que estaba pasando. 22 

Por lo anterior solicita se apruebe la moción. 23 

 24 

Regidor Oscar Torres Bolaños: 25 

Le dice a doña Mary Elem que él ha sido  parte de la comisión de limpieza de 26 

ese río,  y dice que  la Cooperativa Victoria ha sido denunciado varias veces 27 

pero nunca se ha  hecho nada, agrega que ellos usan un químico que se llama 28 

soda castica que es muy fuerte.  Agrega que todos los contaminantes del 29 

beneficio van a caer a ese  caño por son dos caños y estos van a dar al río 30 
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Agualote. Considera que con esta moción y con el apoyo de los compañeros, se 1 

pueden hacer sentir. 2 

 3 

Síndico Roy Rodríguez Corrales: 4 

Considera que  esto es una situación muy delicada  ya que en este río hay 5 

muchas especies de animales  que se están viendo afectados.  Considera que 6 

esta es una moción muy importante y le solicita al señor Alcalde que tome 7 

cartas en el asunto y solicita el apoyo de todos los compañeros  para que esta 8 

limpieza se pueda hacer varias veces al año. 9 

 10 

Alcalde, Francisco Murillo Quesada: 11 

Considera que la moción  es muy importante  y cree que deben intervenir y  va 12 

coordinar con el departamento de Ambiente y las Autoridades de Salud y 13 

Minae,  agrega que hace unos meses se dieron cuenta había una gente de 14 

Carbonal de San Roque depositando mieles y broza de café y hubo una 15 

contaminación terrible y la  Municipalidad lo atacó junto con el MINAE. Lo que 16 

dice don Oscar  también es cierto, hay algunos químicos que se están 17 

depositando ahí y eso es lo que está matando la vida  en ese río. 18 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

ACUERDO Nº27: A).  EXIMIR DEL TRAMITE DE COMISION LA MOCIÓN 20 

PRESENTADA. 21 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 22 

 23 

B). APOYAR LA MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES MARY 24 

ELEM SANCHEZ ROJAS Y RICARDO ARIAS GUTIERREZ. 25 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 26 

 27 

C) INSTAR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA QUE COORDINE CON EL 28 

MINAE UNA INSPECCIÓN EN EL CAUCE DEL RÍO AGUALOTE CON EL 29 
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OBJETIVO DE INVESTIGAR LA CONTAMINACIÓN DEL CITADO RIO Y DE 1 

SER DEL CASO PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES. 2 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 3 

  4 

D) INSTAR A LA ALCALDÍA A REACTIVAR LA CAMPAÑA DE LIMPIEZA DEL 5 

RIO AGUALOTE 6 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. 7 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

ARTÍCULO VIII. 9 

CONTROL POLÍTICO Y DE ACUERDOS 10 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Regidora Mabel Navarro Venegas: 12 

Le pregunta a don Francisco,  qué ha pasado con los correos para los Concejos 13 

de Distrito.   Agrega que por donde ella vive el camión de la basura pasa como 14 

a las diez de la mañana, sin embargo cuando comenzaron las lluvias ya no 15 

pasan en la mañana  sino hasta en la tarde, manifiesta que la municipalidad 16 

paga una factura por recolección de basura muy alto,  pero además cuando 17 

esas bolsas de basura se sacan desde la mañana  y empiezan las lluvias esas 18 

bolsas se llenan de agua y  a la hora de pesarlas le va a salir más caro a la 19 

municipalidad a la hora del pesaje,  por lo que le solicita  al señor Alcalde tomar 20 

alguna previsión de esto y hablar con la Empresa y que también doña Yesenia 21 

valore si hay algún aumento desmedido en la facturación. 22 

 23 

Síndico Héctor Martín Rodríguez Chaves: 24 

Le pregunta al señor Alcalde cómo va la compra del lastre porque en  su distrito 25 

se está haciendo limpieza mecanizada y hay sectores que no se están 26 

interviniendo porque no hay lastre.  Asimismo le pregunta si se pudo coordinar 27 

algo con el programa de la “Muni a tu Alcance”,   para coordinar con la actividad 28 

de “Vamos al parque” en el distrito Bolívar y que se le había solicitado días 29 

atrás. 30 
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En representación de los compañeros Síndicos,  solicita un espacio para el 1 

próximo jueves a las cuatro de la tarde para reunirse en el salón de sesiones,  2 

convocar a sus representantes Gerardo Vargas y Denis Bustamante para hacer 3 

una mesa de trabajo y les cuenten sobre  los trabajos de la Junta Vial Cantonal. 4 

 5 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 6 

Le dice a don Héctor, que ese tema de la fecha y el día lo deben de coordinar 7 

con la Secretaría del Concejo que es la que  se encarga del Salón de sesiones 8 

y en cuanto a lo demás,  será don Francisco quien le responda. 9 

 10 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 11 

Comenta que este Concejo municipal hace dos años atrás ha  presentado 12 

algunas mociones importantes que fueron aprobadas,  algunas fueron 13 

ejecutadas, otras no,  por lo que considera que se sería importante que se 14 

valore cuántas mociones se aprobaron  en estos primeros dos años y cuantas 15 

están en proceso y cuántas no se han ejecutado, esto porque hay mociones 16 

que son de mucha importancia y si fueron aprobadas son para que se cumplan.  17 

 18 

Agrega que se debe reconocer el trabajo, el esfuerzo  y también el buen trato 19 

que recibió de una funcionaria municipal en el Mercado Municipal cuando fue a 20 

pagar el parquímetro y el muchacho le indicó que no tenía recarga  por lo que 21 

fue a la farmacia  y había una fila considerable y cuando vio que se le estaba 22 

terminando el tiempo se fue  a donde estaba el vehículo y ahí estaba la 23 

funcionaria  ( Inspectora vial)  quien le iba a realizar el parte por lo que le 24 

explicó el problema que había tenido y con mucha educación y servicio le indicó 25 

que lo podía pagar al frente de donde estaba. Le agradece mucho a esa 26 

funcionaria por su actitud y su forma de tratar a las personas. 27 

 28 

 29 

 30 
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Regidor Andrés Stanley Ugalde: 1 

Le dice a Christian que con relación a su solicitud, se está preparando el 2 

informe de gestión de este primer periodo y la Secretaría del Concejo le está 3 

colaborando con todas las recapitulaciones de las comisiones, las asistencias  y 4 

demás para que quede plasmado en memoria histórica de esta Municipalidad.  5 

 6 

Regidor Oscar Torres Bolaños: 7 

Se refiere a las alzas en el combustible que se están dando  y que genera un 8 

alza en la canasta básica y todo lo que se mueva a través del combustible.   Los 9 

comerciantes  están preocupados porque los productos suben todos los días y 10 

en la parte constructiva también.  Considera que se debe pensar a futuro y 11 

hacer proyectos y abriendo puertas  para ver de qué manera se recauda los 12 

recursos económicos de la municipalidad.  13 

 14 

Asimismo solicita se invite a los empresarios de los buses a una audiencia  para 15 

que les expresen qué es lo que está pasando y qué van a ser a futuro.   16 

 17 

Regidor Ricardo Arias Gutiérrez: 18 

Comenta que no está en contra del desarrollo del Cantón de Grecia pero sí 19 

necesitan tener un desarrollo totalmente  sostenible, responsable,  amigable  20 

con el medio ambiente y con los ciudadanos.  Le dice al señor Alcalde que 21 

donde se está anunciando un proyecto en Altos de Peralta, se dio una situación 22 

con los vecinos  porque vinieron a demarcar la calle y cuando se dieron cuenta 23 

esa demarcación estaba invadiendo la acera del otro lado e inclusive la se 24 

metía en el paso de los niños a la escuela.  Agrega que él estuvo ahí y recuerda 25 

escuchar  al representante del desarrollador El Canal, donde dijo que “No se 26 

preocupen aquí lo que podemos hacer es,  acortar x cantidad de centímetros 27 

cada carril y solucionamos  la situación”,    había un representante del Conavi  y 28 

le dijo que eso era una opción que estaba dando  pero no  necesariamente lo 29 

que se iba a dar ahí, hay que hacer un estudio.  Agrega que ese tema no se ha 30 
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solucionado. Si se tiene problemas con la entrada al Canal, en la parte de 1 

viviendas, edificios que hay ahí,  se pregunta si hay  en Grecia estudios de 2 

impacto vial, y si está hecho ese estudio.    3 

 4 

Se refiere también al tema del agua y dice que la Auditoría solicitó un estudio  5 

de capacidad de las nacientes y no se ha hecho,  también hay que tener 6 

presupuesto  para llevar esas aguas hasta el lugar.  Agrega que el proyecto 7 

Montezuma  si no se equivoca es de 1800 lotes o casas  próximamente y está a 8 

un cuarenta por ciento  en este momento y cuando estén  esas otras mil y 9 

cuando tengan todos esos proyectos qué va a pasar.  Hace un llamado y 10 

solicita que se tome en cuenta todo y no esperar hasta que tengan el problema 11 

encima. 12 

 13 

Termina diciendo que hay un estudio de una revista del Instituto 14 

Centroamericano de Administración Pública donde hace mención a Grecia y al 15 

crecimiento que se viene en Grecia porque para nadie  es un secreto que por la 16 

posición geográfica y todo lo que se tiene,  son noticia en esta zona,  todos 17 

quieren venir hacer sus proyectos en Grecia, pero esta revista en la página 18 

setenta y uno dice que: en diez años o más si Grecia no crece de una manera 19 

responsable,  hablando de la parte hídrica,  podría en diez años entrar en 20 

problemas,  y aquí  ni siquiera tienen el estudio de capacidad de las nacientes,  21 

y que ya la Auditoría lo ha advertido muchas veces,   al igual que el  estudio de 22 

impacto vial. 23 

 24 

Síndico Roy Rodríguez Corrales: 25 

Se refiere al estado de las aceras en el distrito central  el cual es pésimo y se 26 

han caído muchas personas,  ha solicitado varias veces el arreglo de estas 27 

aceras pero no se ha realizado.  Hace un llamado a la Administración para que 28 

se incluya este proyecto de las aceras del distrito central.   Pregunta qué pasa 29 
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con el reglamento de aceras y con el reglamento de Ley 7600, este es un 1 

problema que vienen arrastrando desde hace mucho tiempo. 2 

Agrega que la semana anterior recibió varios mensajes  de personas donde le 3 

dicen sobre el robo de vehículos en Grecia,  entiende que se han hecho 4 

grandes esfuerzos por la seguridad de este cantón  pero deben unir esfuerzos 5 

para lograr salir adelante en estos dos años que les faltan. 6 

 7 

Se refiere también al proyecto que tienen para convertir a los parquimetristas en 8 

Tráficos,  agrega que se fue el tránsito de Grecia y  los motociclistas pasan a 9 

altas horas de la noche a grandes velocidades ocasionando un ruido muy 10 

fuerte,  y no hay un tráfico que ponga orden,  considera  se debe hacer un 11 

mayor esfuerzo para poder solventar todas las necesidades que se tiene en 12 

este cantón. 13 

 14 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 15 

Manifiesta que como Presidente de este Concejo Municipal, el reglamento de la 16 

aceras lo tiene que presentar la Administración. Con el tema de seguridad 17 

manifiesta que el Concejo Municipal hace lo que  le compete  al respecto,  18 

porque hay asuntos que son de la Administración y que no le competen al  19 

Concejo tomar decisiones,   invita al señor Síndico a que todos estos problemas 20 

los respalde dentro del Concejo de Distrito Central  y que los documentos son 21 

los que lo respaldan. 22 

 23 

Se refiere a una situación que si bien es cierto  él ha venido buscando 24 

información y además al día de ayer le llegó información importante porque ha 25 

tenido gran preocupación con el tema del polideportivo y quiere tratar este tema 26 

con total transparencia con información que ha tenido alcance pero también  es 27 

un tema de un llamado  integro  e integral en el tema.   Es cierto que existe  un 28 

convenio entre la municipalidad  y el Comité  Cantonal de Deportes para la 29 

Administración de ese bien,  las condiciones en las que está ese bien son muy 30 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

129 

 

 

diferentes a las que  originaron ese convenio, y hoy  se dan cuenta  por el señor 1 

Alcalde que el día de mañana hay inauguración del evento de entrega  oficial 2 

del inmueble y el Concejo Municipal es el último que se da cuenta aquí de este 3 

tipo de cosas. 4 

 5 

 Si bien es cierto el Comité Cantonal de Deportes tiene personería jurídica,  es 6 

personería jurídica instrumental,  y es para ejecutar acciones administrativas, el 7 

jerarca del Comité Cantonal de Deportes es el Concejo Municipal y aquí están 8 

teniendo la misma situación que han venido teniendo anteriormente, el Comité 9 

Cantonal por un lado y el Concejo Municipal  por otro, y al final de cuentas 10 

están a punto de versen involucrados en una serie de situaciones que son  11 

resorte directo del Concejo y  hasta la semana anterior apoyaba la iniciativa del 12 

señor Alcalde en que se pudiera generar el inicio del campeonato  como ha sido 13 

anunciado por el señor Alcalde en los medios, pero con la información que hoy 14 

va a ventilar ya no está  de acuerdo porque aquí priva una serie de pormenores 15 

que no han sido valorados aquí. 16 

 17 

Hoy se les informa que ni siquiera tiene la recepción preliminar del proyecto y 18 

ya el Comité de Deportes mañana va a recibir el proyecto y las llaves,  bajo qué 19 

condiciones, bajo qué responsabilidades, bajo que condición de actualizaciones 20 

va  a recibir el Comité ese proyecto,  si el Concejo Municipal no conoce, ni 21 

siquiera ha resuelto los pago de esta  empresa ni lo que viene y como  el 22 

Comité va a recibir ese bien,  cómo el Comité de Deportes va a administrar  un 23 

bien en el cual no tiene la pericia técnica de los pormenores que se ha 24 

desarrollado en ese  proyecto porque no ha sido tomado en cuenta desde  el 25 

inicio del proyecto.   Esto lo ha manejado la Ingeniería de la Municipalidad, no el 26 

Comité de Deportes,  que la Junta Directiva del Comité de Deportes no son 27 

Ingenieros,  son integrantes de una junta directiva que requieren 28 

direccionamiento  y asesoría,  también le preocupa mucho que el proyecto se 29 

desarrolle sin finiquitar condiciones de uso  decentes para la ciudadanía, cómo 30 
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es posible que un ciudadano no pueda transitar por ese piso porque tiene que 1 

tener un código de calzado, van pedirle entonces a la ciudadanía que  para 2 

poder ingresar al gimnasio de primer  mundo, compre zapatos especiales  para 3 

poder ir a ver algún juego,  para ir al baño tienen que salir por fuera bajo el agua 4 

si llueve,  bajo qué condiciones una persona con discapacidad va a poder 5 

ingresar,  o va a poder ir a los sanitarios. 6 

 7 

En una entrevista don Arturo Rojas decía  que eso está para una segunda 8 

etapa,  pero esas son las condiciones de planificación que deben de existir  en 9 

esta municipalidad y lo peor es que el proyecto no vislumbra un tema de 10 

inclusión, no  genera impacto para adultos mayores, no genera impacto  niños 11 

ni para personas con discapacidad  porque el piso es de primer mundo  y 12 

personas se ha dejado decir y le preocupa porque incluso han salido 13 

comentarios de que el piso  no puede ser dañado,  está de acuerdo en que hay 14 

que cuidarlo  pero entonces no es inclusivo el proyecto.  Hay que traer un barniz 15 

especial de x  lugar del mundo para  poderle dar un mantenimiento una vez al 16 

año, y pregunta si ya está contemplado eso en el presupuesto,  el Concejo 17 

Municipal tendrá que aprobar ese presupuesto cuando llegue,  quién es el que 18 

vende ese barniz. 19 

 20 

El Comité Cantonal de Deportes le corresponderá hacer el protocolo del 21 

calzado o código del calzado, ese protocolo tiene que ser pasado por el 22 

Concejo Municipal para poder tener la aprobación porque el Concejo Municipal 23 

es el que aprueba ese tipo de cosas porque es un tema legal no un tema 24 

administrativo. 25 

 26 

Agrega que en SICOP no está finiquitada la contratación y dice que la Prensa 27 

está convocada desde el lunes,  y el Concejo  no tenía información sobre esto. 28 

Se ha acusado que Andrés Stanley ha intentado coadministrar en esta 29 

municipalidad y al final de cuentas es un asunto de comunicación y 30 
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coordinación lo que está faltando y lo dice con todo respeto porque no tiene 1 

interés que esto genere un conflicto mayor pero sí cree que el Comité de 2 

Deportes no puede recibir  ese inmueble el día de mañana porque tiene que 3 

venir a este Concejo Municipal a  rendir cuentas de las acciones que está 4 

haciendo y bajo  qué condiciones está recibiendo  ese inmueble. 5 

 6 

Manifiesta que en el acta N°29  del Comité Cantonal de Deportes del día martes 7 

26 de abril, el señor Manrique Trejos dice que en la reunión que tuvieron donde 8 

estaban presentes los funcionarios de mantenimiento, lo que hicieron  fue 9 

explicarles cómo manipular los tableros, cómo colocar los postes de voleibol,   10 

cómo limpiar el piso que luego vendría el manual  por parte del Sicadex,  11 

recibieron  una información verbal sin un manual hecho,   entonces los 12 

funcionarios que vayan a tener a cargo la limpieza se están exponiendo porque 13 

eso tiene una garantía de x cantidad de años y  la empresa no está interesada 14 

en explicar bien las cosas  para que la garantía no sea cobrada como 15 

corresponde,  y como el hilo se corta por lo más débil,  adivinen  a quién le va a 16 

caer toda la responsabilidad de todo esto, si el piso queda mal limpio,  si algo le 17 

pasa al piso y las condiciones de ese suelo. 18 

 19 

Añade que el señor Trejos si vio imperfecciones en el piso y se los consultó 20 

pero tanto el representante de Sicadex como el Ingeniero  Julio César le dijeron 21 

que esa era normal sin embargo  después Julio César quiso dar explicaciones 22 

al respecto pero él le dejó claro que no tenía que decirle nada  la Municipalidad 23 

son los  que van a recibir la obra y considera que en cuanto hagan entrega al 24 

Comité, hay que dejar claro esas imperfecciones que estaban ahí,  y añade que 25 

tiene fotos de esas imperfecciones. 26 

 27 

 No puede decir que del extracto de esa acta tenga criterio técnico o no don 28 

Manrique  para decir que hay o no hay imperfecciones pero definitivamente esto  29 

a lo que los lleva a entender es que sí hay aquí situaciones  que están saliendo 30 
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a la luz y que deben de ser discutidas y analizadas y le solicita  al señor Alcalde 1 

que retrotraiga el traspaso  para el día de mañana de ese inmueble y que sea la 2 

Administración la que lo administre hasta tanto no se defina  las condiciones  de 3 

este contrato y el finiquito de este contrato  porque sería exponer al Comité 4 

Cantonal de Deportes  que no tiene presupuesto para este 2022 para hacer 5 

frente  a este tema y no les han trasladado recursos para que tenga que 6 

atender necesidades del Polideportivo. 7 

 8 

Agrega que  al convenio hay que hacerle una adenda para la recepción de este 9 

gimnasio,  las condiciones que tiene ese suelo,  y por otra parte solicita  que el 10 

Comité de Deportes venga a la sesión extraordinaria  del   martes  y que venga  11 

a darles explicaciones de este tema, porque cree que hay una situación de 12 

desconocimiento del Comité Cantonal de Deportes en algunas cosas y tendrán 13 

ellos  sus dudas y el Concejo como jerarca directo tienen  que darle la 14 

fiscalización y supervisión  de la toma de decisiones  que ellos tengan porque al 15 

final de cuentas  las decisiones legales  le  recaerán al Concejo Municipal por 16 

efecto revote. 17 

 18 

Alcalde, Francisco Murillo Quesada: 19 

Al comité de deportes se le dio un manual  de mantenimiento,  sí hay que hacer 20 

algunas obras, se está teniendo mucha presión  de los deportistas y equipos 21 

organizados,  inclusive  algunos con las finales de los torneos que están 22 

viviendo  de los juegos  comunales y el equipo de primera división que quiere 23 

inclusive  probar el piso y entrenar.  Pero también  don Andrés con todo 24 

respeto, él no tiene ningún interés en que eso salga  mal, tiene interés en que 25 

eso salga bien, habían acordado darle las llaves a ellos  porque es el Comité de 26 

deportes y él no puede seguir atendiendo a diferentes grupos deportivos y no 27 

puede tomar ninguna decisión porque es el Comité de Deportes el que el 28 

Concejo tiene  garante  para que maneje lo que es del deporte. 29 

 30 
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Si el Concejo toma el acuerdo de retrasar esa  entrega de llaves, será 1 

obediente pero también deben de recordar que  hay mucha presión en el 2 

Cantón,  aclara que no es que ahí nadie puede entrar con zapatos normales, 3 

por supuesto que sí, lo que sí están pidiendo y en el manual dice que la gente 4 

que tiene que entrar son jugadores o los deportistas  a la pista o al piso con 5 

zapatos de hule o tenis,  no puede entrar nadie con tacones o zapatos que 6 

tengan clavos, eso es una norma que dan, pero no es que nadie pueda entrar, 7 

cualquiera puede entrar.   Cree que deben estar contentos de que la obra ahí 8 

está y que hay que pagarle a la empresa  y ahí está el Ingeniero que estuvo  a 9 

cargo de la supervisión que es don Julio y también  ellos son los que son 10 

garantes del proyecto de manera que hay que celebrar y hay que hacer algunas 11 

obras y tiene que haber un baño para discapacitados y ya se está manejando,  12 

agrega que ha habido un gran esfuerzo de la Administración para eso y la 13 

verdad es que no tiene ningún interés de correr con  esto para inaugurar , esto 14 

será en el momento que sea  y tienen la paciencia para que se haga en el 15 

momento indicado. 16 

 17 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 18 

Le dice a don Francisco que relación a lo que plantea él ningún momento dijo 19 

que sus intereses particulares sean sobre el bien del proyecto, está hablando 20 

de las condiciones  que se han venido dando alrededor de este proyecto  que 21 

no están claras pero en ningún momento lo  está responsabilizando a él ni está 22 

insinuando de que es un negocio oscuro suyo, tiene  que ser muy claro y 23 

transparente eso no lo está diciendo y si así se interpretó  pide las disculpas del 24 

caso.  Lo que quiere decir es que la Administración puede administrar el bien 25 

como ha ocurrido en otros casos. 26 

 27 

Regidor Christian Alfaro Alpízar: 28 

Considera que como regidor ya cumplió en apoyar los presupuestos para que 29 

ese polideportivo se volviera a la vida,  lo que haga la Administración en 30 
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adelante es una responsabilidad de ellos pero cree que en esto ellos tienen la 1 

Administración de ese bien junto con el Comité Cantonal de Deportes,  y si 2 

tienen alguna objeción que lo digan y que lo plasmen en un documento bajo el 3 

tema administrativo.  Analiza que ahora que todos están tan preocupados si se 4 

van al génesis del polideportivo,  ahora que don Andrés dijo que había muchas 5 

incógnitas alrededor,  esas incógnitas vienen desde hace muchos años y aquí  6 

se sometió a votación una moción para que se  investigara el fondo del 7 

polideportivo  y  el señor Presidente la votó negativo, el polideportivo es una 8 

vergüenza cantonal porque esto del polideportivo es segunda vez,  más bien 9 

hubieran estado inaugurando hoy una pista atlética  o  una piscina semiolimpica 10 

porque se perdió o se tuvo que reinvertir otra vez los fondos  que se habían 11 

perdido y nunca se determinó quien,  se hicieron Órganos a al final se 12 

determinó que no eran  responsables los funcionarios.  Que hay cosas por 13 

hacer,  sí,  la ley 7600 no se cumple pero el piso  que se aprobó es de alta 14 

calidad,  y no sabe si en este país  hay uno igual y considera que merece un 15 

trato diferente, es evidente que un comité de deportes y un gimnasio con esas 16 

características va a necesitar un funcionario de tiempo completo, eso  lo tienen 17 

que tener claro,  porque tienen que cuidar ese bien inmueble y van a contar con 18 

su voto para eso. 19 

 20 

Regidor Andrés Stanley Ugalde: 21 

Concuerda en que el piso es del primer mundo,  en eso están muy claros pero 22 

aquí están perdiendo el espacio para la gente,  la gente no tiene acceso a estos 23 

espacios,  van a dejar de tener acceso.  Agrega que en el Estadio ahora como 24 

el Municipal Grecia está en primera división ya no es cualquier persona la que 25 

puede utilizar la gramilla del estadio, ahora el polideportivo, ya nadie puede usar 26 

el polideportivo porque va  a tener condiciones particulares a este tema,  27 

entonces la ciudadanía más humilde o la de menos recursos que puede usar  28 

esos espacios que son públicos, ya va a dejar de  usarlos por la condiciones 29 

que van a tener. 30 



 

 

 Concejo Municipal de Grecia 
Sesión Ordinaria N°162 

 

05 de mayo de 2022 

135 

 

 

Por lo anterior presenta moción de orden para hacer la excitativa a la 1 

Administración para que valore con relación al respeto de la jerarquía que le  2 

compete al Concejo Municipal en la toma de decisiones legales que puede 3 

incurrir el Comité Cantonal de Deportes, a que  se posponga la entrega oficial 4 

del proyecto al Comité Cantonal de Deportes hasta  tanto el Comité Cantonal de 5 

Deportes y este  Concejo Municipal, tengan la claridad legal de los alcances de 6 

las nuevas condiciones de ese convenio que existe para que se administre las 7 

nuevas condiciones que tiene  el gimnasio del Polideportivo. 8 

 9 

Asimismo, solicitarles se convoque al Comité Cantonal de Deportes y 10 

Recreación de Grecia para la sesión del próximo martes diez de mayo de 2022. 11 

 12 

ACUERDO Nº28: A). APROBAR LA INCORPORACIÓN DE LA MOCIÓN DE 13 

ORDEN PRESENTADA. 14 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 15 

 16 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR VOTA NEGATIVAMENTE. 17 

 18 

B). DISPENSAR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN LA MOCIÓN PRESENTADA. 19 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 20 

 21 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR VOTA NEGATIVAMENTE. 22 

 23 

C).  APROBAR LA MOCIÓN PRESENTADA Y HACER LA EXCITATIVA A LA 24 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE VALORE CON RELACIÓN AL RESPETO DE 25 

LA JERARQUÍA QUE LE  COMPETE AL CONCEJO MUNICIPAL EN LA TOMA 26 

DE DECISIONES LEGALES QUE PUEDE INCURRIR EL COMITÉ CANTONAL 27 

DE DEPORTES, A QUE  SE POSPONGA LA  ENTREGA OFICIAL DEL 28 

PROYECTO AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES HASTA TANTO EL 29 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 30 
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ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADA POR MAYORÍA 1 

CALIFICADA. 2 

 3 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR VOTA NEGATIVAMENTE. 4 

 5 

D). CONVOCAR AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 6 

DE GRECIA, PARA QUE PARTICIPE DE LA PRÓXIMA SESIÓN 7 

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL DÍA MARTES 10 DE 8 

MAYO DEL 2022, A LAS 6:15 P.M. EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 9 

MUNICIPALIDAD DE GRECIA.  10 

ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADA POR MAYORÍA 11 

CALIFICADA. 12 

 13 

EL REGIDOR CHRISTIAN ALFARO ALPÍZAR VOTA NEGATIVAMENTE. 14 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

“Siendo las veintidós horas y diez  minutos el Señor Presidente da por 16 

concluida la Sesión”. 17 

 18 

 19 

 20 

Presidente Municipal   Secretaria Municipal 21 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 


